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CONTRATO DIA-002-16
$323,572.38

$51,771.58
$3-75,343.96

VIGENCIA DEL 15 DE AGOSTO AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA REPRES~NTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA
GRUPO CONSTRU SEYRA S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL ING. SERGIO TERAN
VEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL CONALEP" y "EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL CONALEP":

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO; CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE
PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO
EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD
CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA
22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE 1
DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, COMO CONSTA EN ~L PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MI~MOf/
QUE ACREDITA CON ESCRITURA PUBLICA NO. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, .
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

., ,

1.3. QUE CON LA FINALIDAD DE OTORGAR MANTENIMIENTO A LOS INMUEBLES DE "EL
CONALEP" Y Así FORTALECER y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OfRECE,

, '_' , I'r-_Wñ.llW~CON:\LLl'-OOj-l'K-Ol-l:d1\i___ -~

C;i1k 16 ¡k Sq)II~lnbn: No, 1-17 Ile' .Cnl La/aH) l'ar,kllas. i\kl'-'p'-'e', hlad" (k ~'k,ICO, el' )21-1U
'1,-,ICIllllO 01 (722) 271 OX (111 ,-,'l. 2-1')6 "'''',('IlIl:Ii¡'p.ttill.l1I\



conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PúBLICO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

2
(

LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE
VOLUNTADES.

1.4. QUE LOS INMUEBLES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONTRATACiÓN REQUIEREN
INSTALACIONES ESPECIALES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN, POR LO QUE ES
~ECESARIO CONTRATAR LOS SERVICIOS DE "EL CONTRATISTA". ~

1.5. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SE CUENTA CON LA AUTORIZACiÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE y MISMA QUE SE
ACREDITA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO 00870.

1.6. QUE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE ASIGNÓ EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. CNE-781229-BK4.

1.7. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148, MISMO QUE SEÑALA PARA

':. TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.8. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-011L5X002-E9-2016,
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 27 FRACCiÓN 1, Y 30 FRACCiÓN 1, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADO POR LA DIRECCiÓN
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. (

11. DECLARA "EL CONTRATISTA":

11.1. QUE ES UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
"REPÚBLICA MEXICANA ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA'MEDIANTE ESCRITURAPÚBtlCA
No. 58,527 DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO
No. 77, LIC. JaSE DE JESUS NIÑO DE LA SELVA, DEL DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRÓNICO No. 473123 -1 DE FECHA 17 DE MAYO DE 2012, MISMA QUE SE AGREGA AL
PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO 1.

11.2. QUE EL C. SERGIO TERÁN VEGA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 58,527,
DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No.77, LIC.
JOSE DE JESUS NIÑO DE LA SELVA, DEL DISTRITO FEDERAL, FACULTADES QUE NO HAN
SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN· FORMA ,ALGUNA, Y QUE SE IDENTIFICA ,CON
CREDENCIAL PARA VOTAR No. 3501028125829, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PLENA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS
TÉRMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y CUENTA CON LA APTITUD TÉCNICA Y
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ECONÓMICA NECESARIA PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA
DE ESTE CONTRATO, Y QUE DENTRO DE SU OBJETO SE ENCUENTRA: A) LA
CONSTRUCCiÓN DE TODO TIPO DE BIENES INMUEBLES, EDIFICACIONES, OBRAS DE
INGENIERíA Y ARQUITECTONíCA, TALES COMO FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA,
CASA HABITACIÓN, EDIFICIOS EN GENERAL, TERRACERIAS y TERRAPLENES, PLANTAS
INOUSTRIALES y EL:ÉCTRICA, BODEGAS, CARRETERAS, PUENTES Y CAMINOS, VíAS
FERREAS, PRESAS y CANALES, GASEODUCTOS O ELEODUCTOS, ACUEDUCTOS,
PERFORACiÓN DE POZOS, OBRAS VIALES DE URBANIZACiÓN, OBRAS DE DRENAJE,
AEROPUERTOS' Y SIMILARES, ESCUELAS, HOSPITALES, CENTROS COMERCIALES ENTRE
OTRAS, URBANIZACiÓN Y FRACCIONAMIENTO DE ZONAS HABITACIONALES, INDUSTRIALES
y COMERCIALES; INCLUYENDO: ESTUDIOS, PROYECTOS, SUPERVISiÓN, DIRECCiÓN
REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TODA CLASE DE OBRAS, ACABADOS,
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA MEDIA Y BAJA TENSIÓN, HIDROSANITARIAS, DE
AIRE ACONDICIONADO, IMPERMEABtLlZACIÓN, INSTALACIONES DE VAPOR, PUDIENDO SER
ESTAS OBRAS DE PARTICULARES, FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES. K) LLEVAR A
CABO POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN Y
DESARROLLO, INVESTIGACIONES CIENTIFICAS PARA DESARROLLO TECNOLOGICO E
INVESTIGACIONES PROFESIONALES, YA SEA DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE
ASOCIACiÓN CON INSTITUTOS TECNOLOGICOS, UNIVERSIDADES, EMPRESAS O
INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS DEL PAís O DEL EXTRANJERO, Así COMO
PROPORCIONAR LOS RESULTADOS DE DICHA INVESTIGACiÓN.

11.4. QUE TIENE SU DOMICILIO EJE LAZARO CARDENAS No. 1125, INTERIOR 1, COLONIA
LETRÁN VALLE, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P 03650 MISMO QUE SE SEÑALA
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

11.5. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCiÓN, MANIFESTANDO SU CONFORMIDAD AL RESPECTO.

11.6. QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE
No. GCS120504A70 Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN DE
REGISTRO COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1. ASIMISMO, QUE TIENE VIGENTE EL REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

11.7. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS1
SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.8. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS·
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 4 DE ENERO DEL 2000, EN VIGOR A PARTIRDE~L4DE .,?/
MARZO DEL 2000 Y SUS REFORMAS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE J
FEDERACiÓN EL DíA 09 DE ABRIL DEL 2012, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE AS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, QUE SE SEGUIRÁN APLICANDO,. EN
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TODO LO QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS VIGENTES EN
MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLICA, LAS DISPOSICIONES
DE MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO, DEL LUGAR DONDE
DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, LOS ANEXOS QUE SE DETALLAN EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA DEL PRESENTE IKlSTRUMENTO, QUE: DEBIDAMENTE FIRMADOS, INTEGRAN,iEL
PRESENTE CONTRATO Y LAS DEMÁS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE
REGULAN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, MISMAS QUE SIRVIERON DE
BASE PARA LA ELABORACiÓN DE LA PROPUESTA DE "EL CONTRATISTA" y. QUE SE
COMPROMETE A SU OBSERVANCIA, APLICACiÓN Y SEGUIMIENTO EN LO QUE
CORRESPONDA.

111. DE "LAS PARTES":

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y
CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y
TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON "EL CONALEP"
A LA REALIZACiÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN "REMODELACION DE SANITARIOS EN EL
PLANTEL PUERTO ESCONDIDO", MISMA QUE· SE REALIZARÁ HASTA SU TOTAL·
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
TODOS Y CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE ACOMPAÑAN AL PRESENTE, MISMOS QUE
FIRMADOS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA; ASIMISMO, SE DETALLAN EN
LA CLÁUSULA TERCERA, TANTO LAS ESPECIFICACIONES DE LOS CONCEPTOS A EJECUTAR
COMO EL ALCANCE DE LOS MISMOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
CORRESPONDIENTES CONFORME A LAS BASES DE LA LICITACiÓN EN UN MONTO IGUAL AL
DE SU PRESUPUESTO (CATÁLOGO DE CONCEPTOS) Y EN TIEMPO QUE INDIQUE LA
PROGRAMACiÓN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD A EL ANEXO No.
2 DEL PRESENTE CONTRATO, DE LA MISMA MANERA SE COMPROMETE A ACATARLOS
ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 14 DE JULIO DE
2016.

ESTOS TRABAJOS SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE RESUMEN DEL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN
CORRESPONDIENTE.
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RESUMEN DE PARTIDAS

002 PRELIMINARES $15,108.95

003 ALBAÑILERIA Y ACABADOS .# .# -* $199,138.40

004 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS $22,409.82

005 CANCELERIA, ACCESORIOS, HERRAJES $49,468.04

006 PINTURA Y LIMPIEZA $5,504.25

007 MODULO SANITARIO EXTERNO $31,942.91

$323,572.37

$51,771.58

$375,343.96

SEGUNDA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL
CONTRATISTA" Y APROBADOS POR "EL CONALEP", SON:

• ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "EL CONTRATISTA".

• ANEXO No. 2: EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, DESAGREGADO EN: CONCEPTOS DE
TRABAJO CANTIDADES Y UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS, IMPORTES
PARCIALES, TOTAL DE LA PROPOSICiÓN.

• ANEXO No. 3: PROGRAMA CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA;

• ANEXO. No~. 4: GARANTíA, FIANZA Y DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA EN EL QUE SE EMITA LA OPINiÓN DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA
REGLA 2.1.32 DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO
2016, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE
2015.

Así MISMO FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO TODOS Y CADA UNO DE 1
LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES DE LA LICITACiÓN QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE ACUERDO DE
VOLUNTADES, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DE "EL CONALEP".

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO~UE
SE CUBRIRÁ PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA SE REALIZARÁ DE ././
CONFORMIDAD AL COSTO UNITARIO DE CADA CONCEPTO QUE CONFORMA EL OBJETO DEL..... é;;
PRESENTE CONTRATO, Y LOS QUE EN SU TOTALIDAD CORRESPONDEN A LA CANTIDA ~

$'323,572.38 (TRESCIENTOS VEINTITRES'MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 38/100 .
M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $51,771.58 (CINCUENTA. Y UN MjL/.
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SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.) DANDO UN TOTAL CON I.V.A. DE
$375,343.95 (TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS 95/100 M.N.)

CUADRO DI; REFERENCIA ~ ." ~

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-011L5XOO2-E9-2016
OBRA: REMODELACION DE SANITARIOS EN EL PLANTEL PUERTO ESCONDIDO

-
DESCRIPCiÓN TÉCNICA: LA OBRA SE EJECUTARÁ DE CONFORMIDAD CON EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS AL QUE SE REFIERE EL INCISO AP21 DEL APARTADO 4.1.2. DE LA PRESENTE
CONVOCATORIA

PLANTEL PUERTO ESCONDIDO: Av. 3" Poniente 909, Sector Juárez, San Pedro Mixtepec, C.P. 71980, Puerto
Escondido, Oax.

."

SANITARIOS EDIFICIO "A"

CONCEPTO
. UN!. CANT.. P.U.

IMPORTE

002 PRELIMINARES

02-0001 RELLENO Y COMPACTADO CON PISaN DE MANO EN CAPAS DE 20 M3. 2.50 $166.58 416.45
CMS. DE ESPESOR UTILIZANDO MATERIAL, PRODUCTO DE LA
EXCAVACION MEJORADO CON CAL HIDRATADA, MEDIDO EN BANCO;
INCLUYE: ACARREOS, AGUA, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
P.U.O.T.

02-D002 DEMOLlCION DE AZULEJOS EXISTENTES EN ZONA DE BAÑOS Y M2 150.00 $97.95 14,692.50
APLANADOS EN MAL ESTADO; INCLUYE: LIMPIEZAS DE LA
SUPERFICIE, ACARREOS DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA ASITIO
DE TIRO AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES,
EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

$15,108.95

003 ALBAÑILERIA YACABADOS

03:0001 APLANADO FINO A PLOMO Y REGLA CON MORTERO CEMENTO' . '·M2. .... . 150:00' ' .. ·163,63 '24,544.50
ARENA CERNIDA PROPORC.1:5, DE ESPESOR PROMEDIO 2.5 CMS.
INC.: REPELLADO, EMBOQUILLADOS (2 ARISTAS) EN LECHO
SUPERIOR, INFERIOR Y LATERALES, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

03-0002 FABRICACION EN OBRA DE MESETA PARA LAVABOS DE 1.80 x 0.56 PZA 2.00 341.95 683.90
MTS. A BASE DE LOSA INCLINADA Y FALDON DE CONCRETO F'C= 150
KG/CM2. DE 8 CM DE ESPESOR, ARMADA CON VAR. DE 3/8" @ 15 CM.
AMBOS SENTIDOS, RECUBIERTA CON LOSETA DE CERAMICA PULIDA
RECTIFICADA MOD. TECHNIC DE INTERCERAMIC, JUNTEADA CON
BOQUILLA SIN ARENA COLOR GRIS;
INCLUYE: 2 MURETES DE SOPORTE A BASE DE TABIQUE ROJO
RECOCIDO DE 5.5 X12.5 X25 CMS. 12.5 CMS DE ESPESOR, MORTERO
DE CEMENTO ARENA 1:4 PARA ASENTADO Y REPELLADO DE MUROS
DE TABIQUE , CIMBRA COMUN, DESCIMBRADO, CORTES A 45°,
ACABADOS, BOQUILLAS, DESPERDICIOS, ADHESIVOS, EQUIPO, , , .. . .
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

(
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03-D002 SUMINISTRO YCOLOCACiÓN DE CANALÓN DE LAMINA GALVANIZADA
CAL. 20, EN SECCION DE 10 x 10 CM Y 150 CM DE LONGITUD CON
MARCO MONTABLE A CONTRAMARCO DE ANGULa Fa.
ESTRUCTURAL DE 1 " X 1/8"; SUJETO CON PIJAS y TAQUETES A
LECHO BAJO DE MESETA DE CONCRETOS; INCLUYE: , HABILITADO 3
TALADROS PARA RECIBIR CESPOL, SOLDADURA DE ESTAÑO EN LAS
UNIONES, TRASLAPES, CALAFATEADO DE JUNTAS CON SELLADOR
SIKAFLEX I-A BLANCO,~ PRUEBAS, PENDIENTES, L1~PIEZA,

MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

PZA 2.00 865.44 1,730.88

03-D003 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CESPOL DE LATaN CROMADO PARA
TARJA (CANALON), INCLUYE: CONTRA CANASTA DE ACERO
INOXIDABLE (CON REJILLA), ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS
PARA SU INSTALACION, FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

PZA 2.00 872.56 1,745.12

03-D004 SUMINISTRO Y COLOCACION DE Grifo para lavabo de pared
Pressmatic alta y baja presión antivandalismo de 135mm. Modelo
00469406, marca Docol., VALVULA DE DESCARGA Y NARIZ
CROMADOS, O SIMILAR DE IGUALES CARACTERISTICAS Y CALIDAD
SIMILAR; INCLUYE: ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA SU
INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO, PRUEBAS, SELLADOR,
ACARREOS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

PZA 6.00 4,312.88 $25,877.28

03-D005 SUMINISTRO Y COLOCACION DE' LOSETA DE CERAMICA DE'
20x30cms. EN MUROS, MARCA INTERCERAMIC, MODELO CABOS
COLOR SABLE DE 1a COLOCADO CON ADHESIVO P.S.P. (PISO
SOBRE PISO) INCLUYE: PREPARACION DE SUPERFICIE,
EMBOQUILLADO CON CORTES A 45°, JUNTEADO CON CEMENTO
BLANCO, CORTES EN GENERAL, DESPERDICIOS, LIMPIEZAS,
ACARREOS AL SITIO DE TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA. P.U.O.T.

M2 150.00 412.44 ' 6í ,566.00"

03-D006 LIMPIEZA Y RECOLOCACION DE LAVABO DE COLGAR; INCLUYE:
LIMPIEZA CON ACIDO MURIATICO, RECOLOCACION DE MANERALES
Y LLAVE MEZCLADORA, INSTALACION, ELEMENTOS DE FIJACION,
PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. ACARREOS
DE MATERIAL. P.U.O.T.

PZA 2.00 498.39 996.78

03-D007 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INODORO REDONDO DE DOS
PIEZAS TAZA-TANQUE DE CERAMICA VITRIFICADA, ACOPLAMIENTO
CON CODO, CON TRAMPA OCULTA DE 22, MODELO ZAFIRO DUPLEX
RF, COLOR BLANCO, AMERICAN ESTANDARD ÓMODELO MARATHON

, , COLOR BLANCO, VITROMEX Ó EQUIVALENTE. (PARA ALOJAR
TANQUE EN DUCTO); INCLUYE: SELLO CUELLO DE CERA, PIJAS,
ACCESORIOS, INSTALACION, NIVELACION, PRUEBAS, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

PZA 8.00 2,970.82 23,766.56

03-D008 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INODORO AMERICAN ESTANDAR,
MODELO "HABITAr" NUMERO 01490 1 01487, COLOR BLANCO,
INODORO ELONGADO DE DOS PIEZAS, CERÁMICA paRCELANIZADA
DE ALTO BRILLO, DESCARGA DE 6 LITROS; INCLUYE: SELLO CUELLO
DE CERA, PIJAS, ACCESORIOS, INSTALACION, NIVELACION,
PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

03-D009 SUMINISTRO YCOLOCACION DE CESPOL DE LATaN CROMADO PARA
LAVABO, INCLUYE: CONTRA CANASTA DE ACERO INOXIDABLE (CON
REJILLA), ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA SU INSTALACION,
FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
P.U.O.T.

PZA

PZA

2.00

2.00

2,602.60

872.56

5,205.20

1,745.12

1,730.08108.1316.00PZA03-D010 SUMINISTRO YCOLOCACION DE MANGUERA DE PRESION DE ACERO
INOXIDABLE (COFLEX) Y LLAVE ANGULAR PARA LAVABO, E
INODORO; INCLUYE: CONECTOR, ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS
PARA SU INSTALACION, FIJACION, PRUEBAS, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T. ~~
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03-D011 SUMINISTRO YCOLOCACION DE MINGITORIO "SECO", MODELO GOBI
MSG-E, MARCA HELVEX, DE CERAMICA VITRIFICADA POR PROCESO
DE HORNEO A ALTA TEMPERATURA COLOR BLANCO, CARTUCHO
TOS (TECNOLOGIA DRENE y SELLA) PARA MIGITORIOS SECOS MGS­
E y MGO-E, LLAVE DE MANTENIMIENTO PARA CARTUCHOS TOS,
ACCESORIOS DE INSTALACION; INSTALADO A UNA ALTURA DE
MAXIMA DE 70 CMS SOBRE EL NIVEL DE PISO TERMINADO. INCLUYE:
INSTALACION, ACCESORIOS DE FIJACION, ~ACCESORIOS

COMPLEMENTARIOS PARA INSTALACION, ENTREGA DE REFACCION
DE CARTUCHO TOS (1 INSTALADO +2 REFACCION), FIJACION,
PRUEBAS, MATERIALES, LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

03-D012 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMPARAS (FOCO) DE LED (Diodo
Emisor de Luz) DE 14-15 WATIS OSRAM LUZ BLANCA; INCLUYE:
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

03-0013 RESANE DE PISOS DE 8 CMS. DE ESPESOR A BASE DE DE
CONCRETO fc= 150 KG/CM2; INCLUYE: PREPARACION DE AREA A
RESANAR, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, MATERIAL, EQUIPO,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

03-D014 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LOSETA DE CERAMICA DE (30x30
CMS) EN PISO, MODELO FORESTA COLOR OAK TRAFICO PESADO DE
INTERCERAMIC, COLOCADO CON ADHESIVO MARCA
INTERCERAMICO O SIMILAR". INCLUYE: PREPARACION 'DE
SUPERFICIE, JUNTEADO CON CEMENTO BLANCO, CORTES EN
GENERAL, DESPERDICIOS, LIMPIEZAS, ACARREOS AL SITIO DE
TRABAJO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

03-0015 REGISTRO SANITARIO DE 0.60xO.60x0.70 mis. CONSTRUIDO CON
MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO EN 12.5cms.DE ESPESOR,
ASENTADO CON MORTERO DE CEMENTO-ARENA 1:5, APLANADO
PULIDO, FONDO YTAPA DE CONCR. F'C=150 KG/CM2., FORJADO DE
BROCAL DE CONCRETO, TAPA DE CONCRETO ARMADO DE
0.85xO.85xO.10 mIs; INCLUYE: EXCAVACION Y RELLENO, ACARREOS,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

PZA

PZA

M2

M2

PZA.

3.00

10.00

8.00

46.00

6.00

5,990.38

228.52

222.33

331.22

1,995.98

17,971.14

2,285.20

$1,778.64

$15,236.12

11,975.88

$199,138.40

(

.;

004 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

04-D001 SUMINISTRO Y COLOCACION DE RAMALEO DE INSTALACION SAL. 9.00 362.52 3,262.68
SANITARIA PARA MINGITORIO Y LAVABOS, CON TUBERIA DE PVC
SANITARIO REFORZADO DE 50 mm, CONEXiÓN A RED EN REGISTRO
EXISTENTE, (2.00 mts PROMEDIO); INCLUYE: DESMONTAJE DE • . ,.

TUBERIA Y ACCESORIOS EXISTENTES, ACCESORIOS, CODOS, TEE,
REDUCCIONES, CEMENTO PARA PVC, PRUEBAS, ACARREOS FUERA
DE LA OBRA AL LUGAR QUE INDIQUEN LAS AUTORIDADES
DELEGACIONALES DEL MATERIAL DE DESMONTAJE, MATERIALES,
LIMPIEZA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

04-D002 SUMINISTRO Y COLOCACION DE RAMALEO DE INSTALACION SAL 10.00 679.14 $6,791.40
SANITARIA PARA W.C., CON TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 100 mm,
CONEXiÓN A RED EN DUCTO, (2.00 mIs PROMEDIO); INCLUYE:
RANURADO DE PISO CON EQUIPO DE CORTE, RESANES,
DESMONTAJE DE TUBERIA Y ACCESORIOS EXISTENTES,
ACCESORIOS, CODOS, TEE, REDUCCIONES, CEMENTO PARA PVC,
PRUEBAS, ACARREOS FUERA DE LA OBRA AL LUGAR QUE INDIQUEN
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES DEL MATERIAL DE
DESMONTAJE, MATERIALES, LIMPIEZA, MANO DE OBRA. P.U.OT

04-0003 SUMINISTRO Y COLOCACION DE RAMALEO DE INSTALACION SAL. 8.00 686.43 5,491.44
HIDRAULlCA PARA LAVABOS CON TUBERIA DE T~boplus Hidráulico,
(Polipropileno Copolimero Random I PP-R) 19mm.., ALlMENTACION DE
TUBERIA DE LA RED EXISTENTE, (2.50mts PROMEDIO); INCLUYE:
RANURADO y RESANADO, CODOS, TEE, CONEXIONES,
REDUCCIONES, SOLDADURA 50 x 50 PASTA FUNDENTE, CORTES,
PRUEBAS, MATERIALES, LIMPIEZA, MANO DE OBRA YHERRAMIENTA.
PU.O.T.

~~
I'r- ..\[)i\!\U-LL)NALLI)-üOI-I'R-UJ-¡·-v~ :....-2-. t)
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04-0004 SUMINISTRO Y COLOCACION DE RAMALEO DE INSTALACION
HIDRAULlCA PARA WC, CON TUBERIA DE Tubo plus Hidráulico
(Polipropileno Copolimero Random 1 PP-R) 19mm Y 13mm,
ALlMENTACION DE TUBERIA DE LA RED EXISTENTE,(2.S0mls
PROMEDIO); INCLUYE: RANURADO Y RESANADO, CODOS, TEE,
CONEXIONES, REDUCCIONES, SOLDADURA SO x SO PASTA
FUNDENTE, CORTES, PRUEBAS, MATERIALES, LIMPIEZA, MANO DE
OBRA YHERRAMIENTA:'P.U.O.T. ,i

SAL.

."

10.00 686.43 $6,864.30

$22,409.82

."

OOS CANCELERIA; ACCESORIOS, HERRAJES

OS-0001 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPEJO DE PARED DE S mm DE PZA 2.00 1,131.49 2,262.98
ESPESOR EN SECCiÓN DE 1.60xO.60 Mts., CON MARCO DE ALUMINIO
NATURAL LiNEA ECONÓMICA BASTIDOR DE TRIPLAY DE PINO DE
6mm; INCLUYE: DESMONTAJE CON RECUPERACiÓN DE ESPEJOS
EXISTENTES Y ACARREO A DONDE INDIQUE LAS AUTORIDADES DEL
PLANTEL, MATERIAL, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA REALIZACiÓN. P.U.O.T.

OS-0002 SUMINISTRO DE PUERTAS DE MAMPARAS DE HERRERIA PARA W.C., PZA 10.00 2,672.29 $26,722.90
, F:N SF:r.CION DE O.60x1.50 mis, A BASF. DE MAMPARA METALlCA nE ¡ -TABLERO DE DUELA PARA ENSAMBLAR TIPO COMERCIAL No. 170 DE

LAMINA CAL. 18 DE HO mm. PROLAMSA OSIMILAR T MARCO A BASE
DE PERFILES SE SECCION CUADRADA TIPO COMERCIAL No. 138 Y
139 DE LAMINACAL. No. 18 DE 1 12"x1 1/2" (38x38 mm), TABLERO
SOLDADO A MARCO, ACABADO CON PINTURA EPOXICA Y
TERMINADO CON ESMALTE ALQUIDALlCO COLOR BLANCO; BIBEL
SUPERIOR A BASE DE PLACA DE REFUERZO DE LAMINA CAL. No: 8
DE SECCION DE 1"x1-1/2" (2Sx38 mm) SOLDADA A MARCO DE PUERTA
Y PERNO DE FIERRO DE 3/8" (9.S2mm) DE DIAMETRO Y 1" (2Smm) DE
LONGITUD, SOLDADO A PLACA DE REFUERZO Y SUJETO A PLACA A
BASE DE SOLERA DE FIERRO DE 3/16" (4.76mm) DE ESPESOR DE
SECCION 4-1/2"x1/2" (112.Sx38mm) CON UN BARRENO DE 13/32"
(10.319 mm) DE DIAMETRO PARA PASO DE PERNO YDOS BARRENOS
AVELLANADOS DE 7/32" (S.SSmm) PARA PIJAS NO.10 (3116")x 1-1/2" (38
mm) DE CABEZA PLANA CON TAQUETE EXPANSIVO,

BIBEL INFERIOR A BASE DE PLACA DE REFUERZO DE LAMINA CAL.
No: 8 DE SECCION DE 1"x1-1/2" (2Sx38 mm) SOLDADA A MARCO DE
PUERTA Y PERNO DE FIERRO DE 3/8" (9.S2mm) DE DIAMETRO Y1"

I • ,.

(2Smm) DE LONGITUD, SOLDADO A PLACA DE REFUERZO Y SUJETO
A PLACA A BASE DE SOLERA DE FIERRO DE 3/16" (4.76mm) DE
ESPESOR DE SECCION 4-1/2"x1/2" (112.5x38mm) CON UN BARRENO
DE 13/32" (10.319 mm) DE DIAMETRO PARA PASO DE PERNO Y DOS
BARRENOS AVELLANADOS DE 7/32" (5.S5mm) PARA PIJAS No. 10
(3/16")x 1-1/2" (38 Mmm) DE CABEZA PLANA CON TAQUETE
EXPANSIVO; INCLUYE: AJUSTE EN SITIO DE TRABAJO, COLOCACION
DE BISAGRAS TUBULARES SODABLES, ANCLAJES, BIBEL SUPERIOR
Y BIBEL INFERIOR, ACARREOS DE MATERIALES DENTRO DEL
PLANTEL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

t05-0003 SUMINISTRO DE PUERTAS DE HERRERIA PARA DUCTO DE PZA 1.00 2,308.50 $2,308.50
INSTALACIONES, EN SECCION DE 0.85x1.SS mis, A BASE DE
MAMPARA METALlCA DE TABLERO DE DUELA PARA ENSAMBLAR
TIPO COMERCIAL No. 170 DE LAMINA CAL. 18 DE 170 mm. PROLAMSA
O SIMILAR, MARCO A BASE DE PERFILES SE SECCION CUADRADA
TIPO COMERCIAL No. 138 Y 139 DE LAMINA CAL. No. 18 DE 112"x11/2"
(33x38 mm), TABLERO SOLDADO A MARCO, ACABADO CON PINTURA

~
EPOXICA Y TERMINADO CON ESMALTE ALQUIDALlCO COLOR
BLANCO; INCLUYE: AJUSTE EN SITIO DE TRABAJO, COLOCACION DE

~BISAGRAS TUBULARES SODABLES, ANCLAJES, PASADOR TIPO
MAUSER PORTACANDADO, , ACARREOS DE MATERIALES DENTRO
DEL PLANTEL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

(
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05-0004 SUMINISTRO DE MAMPARAS DE HERRERIA PARA MINGITORIO, EN
SECCION DE 0.35x1.50 mis, A BASE DE MAMPARA METALlCA DE
TABLERO DE DUELA PARA ENSAMBLAR TIPO COMERCIAL No. 170 DE
LAMINA CAL. 18 DE 170 mm. PROLAMSA O SIMILAR T MARCO A BASE
DE PERFILES SE SECCION CUADRADA TIPO COMERCIAL No. 138 Y
139 DE LAMINACAL. No. 18 DE 1 12"x1 1/2" (38x38 mm), TABLERO
SOLDADO A MARCO, ACABADO CON PINTURA EPOXICA y
TERMINADO C~N ESMALTE ALQUIDALlCO taLaR BLANCO;
INCLUYE: AJUSTE EN SITIO DE TRABAJO, ACARREOS DE
MATERIALES DENTRO DEL PLANTEL, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

05-0005 FABRICACION YCOLOCACION DE PUERTA DE 1.00 X2.50 (VERIFICAR
MEDIDAS EN SITIO), PUERTA DE MULTYPANEL (TIPO CAPFCE),
CANTOS RIBETEADOS CON PORTAPECHERA DE ALUMINIO
ANODIZADO NATURAL DE 33 MM (INTERIOR) X 15 MM x 1/8" FIJADO
EN EL MARCO CON REMACHE POP A CADA 30 CM;
INCLUYE: CONTRAMARCO CON PERFILES TUBULARES ADOSADOS

DE 3"x 1 1/2" (ZR 300) Y 1"x 1/2" (ZR 100) CAL 16 ANCLADO A PISO,
COLUMNA, YTRABE CON TORNILLO YTAQUETE EXPANSIVO DE 21/2"
A CADA 50 CM,CHAPA PHILLlPS 525 TIPO CAPFCE CD AN (DOBLE
JALADERA); PIVOTES CENTRADOS REFORZADOS, CORTES,
RESANES, SOLDADURA, DETALLES, AJUSTE, NIVELACiÓN Y

, CORRECTA FIJACiÓN, LIMPIEZA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO
DE OBRA. PU.O.T.

05-0006 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA DE ALUMINIO DE 2"
EN SECCIONES MULTIPLES DE 0.75 MTS. DE ALTO x 1.94 MTS. DE
ANCHO, 2 FIJOS Y 2 CORREDIZOS (ALTERNANDO UN FIJO Y UN
CORREDIZO RESPECTIVAMENTE), A BASE DE PERFILES DE
ALUMINIO NATURAL, TIPO COMERCIAL LINEA BOLSA, CON VIDRIO
ESMERILADO, VERIFICAR MEDIDAS EN SITIO; INCLUYE: VIDRIOS DE
6 mm DE ESPESOR, AJUSTES, ACCESORIOS DE FIJACION,
JALADERAS DE EMBUTIR DE 3", VINILOS, FELPAS, SILlCON DOWN
CORNING, TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.
P.U.O.T.

PZA

PZA

M2

3.00

2.00

2.00

1,827.14

4,240.87

2,105.25

$5,481.42

8,481.74

$4,210.50

$49,468.04

.#

e

1

006 PINTURA Y LIMPIEZA

06-0001 SUMINISTRO Y APLlCACION DE PINTURA VINILlCA VINIMEX DE m2 50.00 67.75 3,387.50
COMEX, EN PLAFON COLOR BLANCO AMANECER No. CAT. 756,
HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA . SUPERFICIE. INCLUYE:
ANDAMIOS, SELLADOR, EMPLASTE, LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE
RETIRANDO POLVO Y PINTURA DESPRENDIDA, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T.

06-0002 SUMINISTRO Y APLlCACION DE PINTURA VINILlCA VINIMEX DE m2 15.00 67.75 1,016.25
COMEX, COLOR GRIS AZUL No. CAT. 782, HASTA CUBRIR
PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE. INCLUYE: ANDAMIOS, SELLADOR,
EMPLASTE, LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE RETIRANDO POLVO Y
PINTURA DESPRENDIDA, MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA. P.U.O.T.

06-0003 LIMPIEZA FINA Y GENERAL DE LA OBRA, CON AGUA, DETERGENTES M2. 50.00 22.01 1,100.50
Y DESIFECTANTES; INCLUYE: PISOS, MUROS, VIDRIOS, MUEBLES
SANITARIOS, LAMBRINES VIDRIADOS, ACCESORIOS, ESTRUCTURA,
ETC. SUPERFICIE MEDIDA EN PLANTA, HERRAMIENTA, MANO DE
OBRA Y MATERIAL. P.U.O.T.

... 5,504.25

1'1-. \Ui\1 "O-CONALlP-OO 1-I'R-O I-l'-O~ ~
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07-0001 SUSTITUCION DE CUBIERTA DE LAMINA ACANALADA METALlCA POR
CUBIERTA DE MULTY PANEL, TECHUMBRE DE MULTYPANEL TIPO
SANDWICH DE ESPUMA DE POLlURETANO DE 38 MM DE ESPESOR,
CON LAMINA PINTRO CAL. 26 IMSA DE 300 mIs, PLACA DE FIJACION
DE 50 x 38 MM, DE LAMINA GALVANIZADA CAL. 14 , PIJAS

.# AUTORROSCANTES DEL TIPO ....B DE PUNTA CaNICA DE 21/2" x#1/4"
DE DIAMETRO, CON ARANDELA CaNICA PLASTICA, SELLADOR
SIKAFLEX I-A BLANCO EN TRASLAPES, TAPAJUNTAS DE LAMINA
PINTRO DE 6.00Y7.70 mIs., CAL. 261MSA, ACARREOS HORIZONTALES
EN TECHUMBRE Y pATIO Y, VERTICALES DE PISO ATECHUMBRE,
INCLUYE: DESMONTAJE DE TECHUMBRE DE LAMINA ACANALADA
METALlCA UNA ALTURA DE 2.50 MTS., TAPAJUNTAS, TAPAGOTEROS,
ACARREO VERTICAL A PISO Y ACARREO HORIZONTAL A PIE DE
CAMION, ACARREO FUERA DE LA OBRA HASTA TIRADERO
AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, MATERIALES,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA P.U.O.T. (VERIFICAR MEDIDAS Y
AJUSTES EN SITIO)

07-0002 SUMINISTRO, FORJADO Y COLOCACION DE TAPAGOTERO DE
LAMINA PINTRO EN SECCION DE 0.20 cms. DE DESARROLLO, CAL. 22
IMSA, INCLUYE; PIJAS AUTORROSCANTES DE 3/4 "x 1/4" DE
DIAMETR0, C NARANDELAS CaNICAS YPLASTICA8,REMACHE POP
AD-64, ANGULa DE REFUERZO DE SOx64x40 mm DE LAMINA
GALVANIZADA CAL. 16, A/C 1.60 M.; INCLUYE: ACARREOS
VERTICALES Y HORIZONTALES NECESARIOS, MATERIAL
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. P.U.O.T

07-0003 SUMINISTRO Y COLOCACION DE VENTANAS DE ALUMINIO
ANODIZADO NATURAL LINEA DE 2", DE SECCiÓN DE 1.20 X0.60 MTS.
CON UN FIJO YUN CORREDIZO, CON VIDRIO CLARO TRASLUCIDO DE
Smm. DE ESPESOR (VERIFICAR AJUSTES EN SITIO) Y FORJADO DE
HUECO EN MURO DE BLOCK ODUROCK; INCLUYE: ACCESORIOS DE
FIJACION, VISELES DE VINIL, SILlCON DOWN CORNING, MATERIAL,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. ACARREOS. P.U.O.T.

RESUMEN DE PARTIDAS

m2

ML

m2

25.20

14.00

2.00

977.17

273.09

1,747.49

24,624.68

3,823.25

3,494.98

31,942.91

002 PRELIMINARES $15,108.95

003 ALBAÑILERIA Y ACABADOS $199,138.40

004 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS $22,409.82

005 CANCELERIA, ACCESORIOS, HERRAJES $49,468.04

006 PINTURA Y LIMPIEZA $5,504.25

007 MODULO SANITARIO EXTERNO $31,942.91

$323,572.38

$51,771. Y
$375,343.96

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN BASE A ESTIMACIONES DE
LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS, LAs QUE SE DEBERÁN FORMULAR CON UNA

PERIODICIDAD QUINCENAL Y C~l~~"~~:~N~L~:u~"::,~:~ENDARIO' D~C~MIDAD AL
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PROGRAMA DE EJECUCiÓN POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARLAS A
LA RESIDENCIA DE OBRA, DE "EL CONALEP" DENTRO DE LOS SEIS DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE SERÁN
LOS DíAS 15 Y 30 DE CADA MES CALENDARIO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN
QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR
LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN DE LAS" ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN ~LAZO NO
MAYOR DE QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, EN EL SUPUESTO
DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN
LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SON
INDEPENDIENTES ENTRE sí Y, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SOLO
PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO.

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DE "EL
CONALEP", DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A20 (VEiNTE) DíAS NATURALES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS MISMAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL CONALEP".

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISiÓN DE UNA
ESTIMACIÓN, NO RESUELTAS, SE INCORPORARÁN UNA VEZ CONCILIADAS EN EL PERIODO
DE LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE O SIGUIENTES, HACIENDO REFERENCIA AL PERíODO DE SU (
EJECUCiÓN, ENTRE TANTO, QUEDARÁ PENDIENTE EL PAGO DE LOS VALORES EN
PROCESO DE CONCILIACiÓN.

LOS PAGOS POR CONCEPTO DE ANTICIPO Y ESTIMACIONES SERÁN CUBIERTOS POR
MEDIO DE CUENTA POR LIQUIDAR CAERTIFICADA (CLC), TRANSFERENCIA BANCARIA O EN
CASO EXCEPCIONAL CHEQUE

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA" ÉSTE
SE OBLIGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS
EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA
DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP"; "EL CONTRATISTA" NO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR1/ INTERESES POR PAGOS EN EXCESO CUANDO REINTEGRE EL IMPORTE EN LA SIGUIENTE1 ESTIMACIÓN, O BIEN, EN EL FINIQUITO, A TRAVÉS DE UNA DEDUCTIVA.

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES "EL CONALEP" CUBRIRÁ
A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS MISMAS, Así COMO EL IMPORTE DEL ANTICIPO
MEDIANTE CHEQUE O BIEN DEPOSITARÁ EN EL BANCO DEL BAJIO S. A. INSTITUCION DE

" '.. '. , . ;.

BANCA MULTIPLE, SUCURSAL NARVARTE, A NOMBRE DE GRUPO CONSTRU SEYRA S. A.
DE C. V. CUYA "CLABE" DE TRANSFERENCIA BANCARIA ES 030180900001946878.

DENTRO DE LA FORMA DE PAGO QUEDA CONTEMPLADA LA OPCiÓN DE QUE "EL
CONTRATISTA" CEDA SUS DERECHOS DEL COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO
FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENtO ELECTRÓNICO EN ~.

. __ 1'1-!\[)iVIVO-CON/\LLE'UO!-I~' __ .~.
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CADENAS PRODUCTIVAS PARA ESTE CASO "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL
COLEGIO" POR ESCRITO LA APLICACiÓN DE ESTE MECANISMO INDICANDO
ESPECíFICAMENTE LA O LAS ESTIMACIONES QUE SERÁN CEDIDAS PARA SU COBRO.

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE EL LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERÁ EN LA
SUfjCOORDINACIÓN DE' ADMINISTRACiÓN ~INANCIERA(CAJA GENERAL) DE "EL CdNALEP"
UBICADA EN LAS OFICINAS NACIONALES, SITA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148. CUANDO "EL
CONTRATISTA" NO PRESENTARE LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES AL FINAL DE
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONALEP" POR sí o A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA
DE OBRA PROCEDERÁ A ELABORARLAS, DE CONFORMIDAD CON LOS NÚMEROS
GENERADORES DE OBRA EJECUTADA, SIN MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD A QUE
HAYA INCURRIDO "EL CONTRATISTA" POR EL INCUMPLIMIENTO, NOTIFICANDO AL MISMO
LA FECHA DE ELABORACiÓN DE LAS MISMAS PARA EFECTOS DE COMPUTAR Y PROCEDER
AL PAGO DE ESAS ESTIMACIONES EN PARTICULAR.

EN' CASO' DE iNCU['viPUMiENTO EN EL PAGO- DE LAS ESTIMACiONES Y DE AJUSTE DE
COSTOS, "EL CONALEP" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO
PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE "EL CONTRATISTA".

CUARTA: ANTICIPOS.- CON EL OBJETO DE QUE "EL CONTRATISTA", REALICE EN EL SITIO
DE .LOS TRABAJOS DE LA OBRA LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES, Y EN SU CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Así COMO, PARA
LA.COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁ
SUMINISTRAR, "EL CONALEP" OTORGARÁ UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO
CONTRATADO, CON UN IMPORTE DE $97,071.71 (NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y UN
PESOS 71/100 M.N.), MÁS EL 16% DEL IV.A. $15,531.47 (QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y
UN PESOS 47/100 M.N.), HACIENDO UN TOTAL DE $112,603.19 (CIENTO DOCE MIL
SEISCIENTOS TRES PE.SOS 19/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, MOTIVO POR EL CUAL, "EL 1
CONTRATISTA" DEBERA HACER ENTREGA AL MOMENTO DE RECIBIR EL ANTICIPO, LA
FACTURA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE DEBERÁ CONTENER Y CUMPLIR CON TODOS Y
CADA UNO DE LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES, COMO LO SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLOS, EN DICHOS TRABAJOS. ~

EL ANTICIPO SE AMORTIZARÁ PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LA
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN Y EL FALTANTE R~
AMORTIZAR EN lA ESTIMACiÓN FINAL, COMO LO DISPONE El ARTíCULO 113 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS. ' , , .

I'r-, \D1\1 VU-CON:\LEI'-D01-!'R-O 1-1 -U~
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"EL CONALEP" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A lA
FECHA PACTADA PARA El INICIO DE lOS TRABAJOS DE lA OBRA, El IMPORTE DE lOS
ANTICIPOS; El ATRASO EN lA ENTREGA DE lOS ANTICIPOS SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR
SIN MODIFICAR EN IGUAL PLAZO El PROGRAMA ORIGINAL DE EJECUCiÓN PACTADO Y
FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO lA NUEVA FECHA DE INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS; SI
~"EL CONTRATISTA'" NO ENTREGA lA GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO ~DEl PLAZO
ESTABLECIDO, EN Él ARTíCULO 48 FRACCiÓN 1, DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NO PROCEDERÁ El DIFERIMIENTO EN lA
FECHA DE INICIO DE lA OBRA, Y POR lO TANTO DEBERÁ INICIAR lA OBRA EN lA FECHA
ESTABLECIDA.

PREVIAMENTE A lA ENTREGA DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A
lA RESIDENCIA DE OBRA UN PROGRAMA, EN El QUE SE ESTABLEZCA lA FORMA EN QUE
SE APLICARÁ DICHO ANTICIPO, lA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,
A TRAVÉS DEL RESIDENTE, DEBERÁ REQUERIR Al CONTRATISTA lA INFORMACiÓN
CONFORME A lA CUAL SE ACREDITE El CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA; TAL

.' REQUERIMiENTO PODRÁ-REALiZARSE EN CUALQUiER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO.

QUINTA: PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.- CONVIENEN lAS PARTES
EN QUE El PLAZO DE EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 15 DE AGOSTO
Al 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, PERIODO EN QUE SE llEVARAN A CABO lOS TRABAJOS (
DE lA OBRA, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE EJECUCiÓN QUE SE ANEXA Al
PRESENTE INSTRUMENTO, Y A lA CAlENDARIZACIÓN GENERAL DE lOS TRABAJOS QUE
SE INDICA EN El SIGUIENTE CUADRO DE REFERENCIA:

. -'.; .. : '. '. ........: ~.

I FECHA DE I
~. .....' . ..

, . '.
1 INICIO ! TERMINACiÓN' I[)íAS NATURALES

LICITACiÓN No. : LO-011 L5X002-E9-2016

PERIODO DE EJECUCiÓN: I 15/08/2016 I 28/09/2016 I 45

Plantel Puerto Escondido I 15/08/2016 I 28/09/2016 I 45

EN El SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" PRETENDAN MODIFICAR El PLAZO EN lA
EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR CAUSAS FUNDADAS, MOTIVADAS Y ExpLíCITAS, SE
OBLIGAN A FORMALIZAR El ACTO JURíDICO MEDIANTE lA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO
EN lOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ORDENA El ARTíCULO 59 DE lA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A REALIZAR lOS TRABAJOS DE lUNES A
'VIERNES CON HORARIODE'8:00 A 19:00 HORAS Y'SÁBADOS DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA
ENTRADA Y SALIDA DE MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL DEBERÁ
REALIZARSE EN ESTE HORARIO DE TRABAJO.

SEXTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATlVOS.- "EL
CONAlEP" SE OBLIGA DE CONFORMIDAD CON lOS ARTíCULOS 21 FRACCiÓN XI Y 52 DE
lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS A PONER A

. ;..- . PI-.\DiVIV()-C()!\'\LL1'-Ülll'I'R'UI-I'-O~ ::t). -- .
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DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE, EL O LOS INMUEBLES EN QUE
DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE LA OBRA QUE SON MATERIA DE ESTE
CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, SITUACiÓN QUE DEBERÁ
ESTABLECERSE POR ESCRITO, CON OBJETO DE INICIAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA EN

1...A FECHA ACORDA'DA; EL INCUMPLlMtENTO EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR
PARTE DE "EL CONALEP" PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE
PACTADA DE TERMINACIÓN, DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, MEDIANTE SOLICITUD
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y RESOLUCiÓN POR PARTE DE "EL CONALEP".

SÉPTIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, EN EL
SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE QUE ACTUARÁ COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO, ENTRE ELLAS, LA DE REVISAR LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS
EjECUTADOS CONJUNTAMENTE CON LA RESiDENCiA DE OBRA DE "El CONALEP".

"EL CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACiÓN DEL REPRESENTANTE DE "EL
CONTRATISTA" MISMO QUE PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO, POR LO QUE ESTE
ÚLTIMO TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE REEMPLAZAR A SUS REPRESENTANTES
(SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN Y RESIDENTES) CUANDO NO ACATE LAS
INSTRUCCIONES GIRADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA DE "EL CONALEP" CON RELACiÓN
A LA CORRECTA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA; ASIMISMO, "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ TENER A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP" EN EL LUGAR DE LA
OBRA Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES Y BITÁCORAS PARA QUE "EL CONALEP" PUEDA VERIFICAR EL
AVANCE FíSICO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y CALENDARIZACION DE LA OBRA
CONVENIDA. EL CAMBIO O NO PRESENTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN O DE ALGUNO DE LOS RESIDENTES DE OBRA,DE '~EL CONTRATISTA" SE
CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y POR LO TANTO CAUSA DE
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, SALVO EN CASOS DE FUERZA MAYOR "EL
CONTRATISTA" SOLICITARÁ DE INMEDIATO EL CAMBIO DE ALGUNO DE ESTOS
PROFESIONALES POR OTRO QUE REÚNA AL MENOS LOS REQUISITOS CUBIERTOS POR EL
REEMPLAZADO, EXPONIENDO LOS MOTIVOS DE FUERZA MAYOR QUE DAN ORIGEN AL
CAMBIO, "EL CONALEP" ANALIZARÁ EL CASO Y RESOLVERÁ LO CONDUCENTE EN UN N
TÉRMINO NO MAYOR A 5 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE LA RECEPCiÓN DE i( \
LA SOLICITUD.

OCTAVA: RESIDENCIA DE OBRA.- "~L CONALEP" ESTABLECERÁ LA RES!DENCIA DEOB~RA
CON ANTERlqRIDAD A LA INICIACION DE LA MISMA, LA CUAL DEBERA RE~AER EN UN / /
SERV!DOR PUBLICO DESIGNADO POR "EL CONALEP", QUIEN FUNGIRA COMO SU , ¿­
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y S~RÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE ;:7
SUPERVISION, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISION DE LOS TRABAJOS DE LA OB ,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL
~ONTRATISTA",AÚN CUANDO LA SUPE~VISIÓN SE REALICE POR CONTRATO.

I'r-, \Uf\ 1VU-LU.\!. \LU!·OO I·['R-O 1-1'-0:;
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ASIMISMO, EN CASO DE CAMBIO DE RESIDENTE, POR PARTE DE "EL CONALEP", ESTE
TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE NOTIFICARLO AL "EL CONTRATISTA" EN UN TÉRMINO NO
MAYOR 5 DíAS HÁBILES DE EFECTUADO EL CAMBIOo

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO LOS RESIDENTES DE OBRA DE "EL CONALEP",
SE~ÁN EL C. ARQ. JORGE TOMÁS TOMERO DíAZ .i .i

NOVENA: GARANTíAS.- "EL CONTRATISTA" GARANTIZARÁ EL IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO INCLUYENDO EL I.V.A. QUE SE LE OTORGUE MEDIANTE UNA FIANZA POR
CONCEPTO DE PAGO DEL MISMO, DICHA FIANZA DEBERÁ SER EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN
AFIANZADORA, DEBIDAMENTE AUTORIZADA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, LA FIANZA SERÁ PRESENTADA PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL
ANTICIPO Y DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN
QUE "EL CONTRATISTA" SEA NOTIFICADO DEL FALLO DE ADJUDICACiÓN, DE ACUERDO A
LO·PREVISTO POR LOS ARTíCULOS48 FRACCiÓN I y 50 DELALEY DE OBRAS PÚBl.::ICASY· "
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA ESTOS EFECTOS, "EL CONALEP"
CONSIGNARÁ EN LA FOTOCOPIA DE LA GARANTíA LA FECHA DE RECEPCiÓN, PARA LOS
TRÁMITES A QUE HAYA LUGAR.

LA GARANTíA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO, EN CUYO CASO,
"EL CONALEP" CANCELARÁ LA MISMA MEDIANTE NOTIFICACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO C-
A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA.

EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS DE LA OBRA QUE SON OBJETO DEL CONTRATO, O EXISTIERE ESPERA, LA
VIGENCIA DE LA FIANZA DE ANTICIPO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON LA PRÓRROGA O ESPERA.

ADEMÁS DE lf\ °GARANYíAooDÉ"L ANTICIPO, "ELCONTRATISTA,jO SE-ÓBLlGA °A-COi\JoSTITUfR
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
POR EL ARTíCULO 48 FRACCiÓN 11, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE AJUSTARA A LAS SIGUIENTES BASES:

A.- SE CONSTITUIRÁ FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA
OBRA CONTRATADA SIN CONTAR EL I.VoA. MEDIANTE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN
AUTORIZADA, A FAVOR DE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

B.- LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIERE
R~CIBIDO COPIA D~L FALLO PE ADJUDICACIÓN,SI TRANSCl..!RRIQO EL PLAZO RESPEGTIV.O

oNO 'sE HuBIERA OTORGADO "LA FIANZA, NO SE' PRÓCEDERkA LAoFORMALIZACIO¡\J DEL"
CONTRATO.

PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAs MISMAS, Y CONCLUIDA LA OBRA NO OBSTANTE SU RECÉPCIÓN

FORMAL, ,"EL c~,~~~~~11~~~,'::::~:~:I'::,:~:::::::':::I~~"i3CTO~ ~
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RESULTAREN EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS
Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE.

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES UNA VEZ CONCLUIDO EL OBJETO
DEL CONTRATO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ~ANTERIOR, PREVIAMENTE A LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" A SU ELECCiÓN DEBERÁ:

• CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA; PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, O BIEN;

APORTAR RECURSOS LíQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL MISMO MONTO, EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA
ELLO.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" OPTE POR LA APORTACiÓN DE RECURSOS
LíQUIDOS EN FIDEICOMISOS, ESTOS DEBERÁN INVERTIRSE EN INSTRUMENTOS DE RENTA
FIJA.

GARANTíA DE VICIOS OCULTOS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN
DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" GARANTIZARÁ DURANTE UN PLAZO DE DOCE
MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, "EL CONTRATISTA", A SU ELECCIÓN, DEBER.Á. .
CONSTITUIR FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL
EJERCIDO DE LOS TRABAJOS; PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR
EL EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS
DE LA OBRA, O BIEN, APORTAR RECURSOS LíQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE
AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE Jj
CONSTITUIDOS PARA ELLO. [. (

CUANDO LA FORMA DE GARANTíA SEA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:

A. QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

B. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA
ADMINISTRATIVA DE EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN,
FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DEL CONTRATIST
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIEt\jTE.
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C. QUE lA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE lA
OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE
OTORGUE PRÓRROGA Al CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE lA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS lEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME,
Y .; ~ ~ ~

D. QUE lA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN lA lEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA lA EFECTIVIDAD DE lAS MISMAS.

DÉCIMA: GARANTíAS, AJUSTE DE COSTOS.- "lAS PARTES" ACUERDAN lA REVISiÓN Y
AJUSTE DE lOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE
CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO,
QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS, EN lOS TRABAJOS DE LA

. OBRA. AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO.

lA REVISiÓN DE lOS AJUSTES DE COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE El PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS 56, 57 FRACCiÓN I Y 58 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Y lAS SECCIONES I Y 11 DEL CAPíTULO
QUINTO DEL REGLAMENTO DE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON lAS MISMAS.

El AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A lOS TRABAJOS DE lA OBRA AÚN NO
EJECUTADOS CONFORME A lAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁ CUBIERTO
POR PARTE DE "El CONAlEP" A MÁS TARDAR DENTRO DE lOS 20 (VEINTE) DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE CUANDO lA ESTIMACiÓN DE AJUSTE DE COSTOS lE
SEA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A "EL CONTRATISTA" POR "EL CONALEP", PREVIA
RESOLUCiÓN DE "EL CONALEP" DEL AUMENTO O REDUCCiÓN RESPECTIVO DE lOS
FACTORES' DE AJUSTE..

El AUMENTO O REDUCCiÓN DE lOS COSTOS, SE FORMALIZARA MEDIANTE El OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE EMITA PARA TALES EFECTOS "EL CONALEP", EN CONSECUENCIA, NO
SE REQUERIRÁ DE lA CELEBRACiÓN DE CONVENIO ALGUNO.

NO DARÁ lUGAR A AJUSTE DE COSTOS, lAS CUOTAS COMPENSATORIAS, U OTRO TIPO DE
IMPUESTOS O GRAVÁMENES DETERMINADOS POR El GOBIERNO FEDERAL, O INSTANCIA
FACULTADA PARA EllO, A QUE CONFORME A lA lEGISLACiÓN APLICABLE, PUDIERA
ESTAR SUJETA lA IMPORTACiÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN lA REALIZACiÓN DE lA
OBRA.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- "EL CONALEP" DE CONFORMIDAD A
la ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS MODIFICATORIOS,
MISMOS QUE DEBERÁN CELEBRARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS
PARTES QUE SIGNAN El PRESENTE INSTRUMENTO. lAS MODIFICACIONES PODRÁN
VERSAR SOBRE El PRECIO, EL PROYECTO GENERAL, lOS PLANOS, LAS

____ . l'r-'\[)I\'IVU-CÜNi\LLP~OOI-I'I{-~ __ . .

1 ,,", ]<. ,k "pl¡""b" ,,, 1.17',,, ('.. , '" """ ('",d""" Md",,,,, 1","',, ,k '1 "¡,,, 1~
kklllllolll {7221271 IIXOlinI.2-19¡, """.l'ollall'I'.l'lill.lI\\



o-
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚSlICO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

19

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN MATERIA DE ESTE
CONTRATO.

LAS MODIFICACIONES PROCEDERÁN CUANDO EXISTAN RAZONES FUNDADAS Y
ExpLíCITAS, SIEMPRE y CUANDO NO SE AFECTEN LAS CONDICIONES ESENCIALES DE LOS
TRABAJOS DE LA OBRA, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUST1\NCIALES AL PROYECTO
ORIGINAL, OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI SE CONVENGA PARA ELUDIR EN CUALQUIER
FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE LA MATERIA.

DÉCIMA SEGUNDA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL CONALEP"
SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO Y EN EL PROGRAMA SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) Si EXISTEN CONCEPTOS Y PRECiOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO, QUE'
SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL CONALEP" ESTARÁ
FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN, Y ÉSTE SE OBLIGA A
REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL CONALEP" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON
BASE EN ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS
EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, DE COMÚN ACUERDO CON
"EL CONTRATISTA" Y ÉSTE QUEDARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME
A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN EL :P.ÁR-RAFO QUE ANTECEDE, "EL CONTRATISTA" SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN DE "EL CONALEP", DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE LE SEÑALE, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PREC!OS DEBERÁ APLICAR EL MISMO1
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS·
ESTABLECIDOS PARA ESTE CONTRATO.

SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS DE OBRA EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, LOS
QUE, JUNTO CON SUS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, SE INCORPORARÁN:¿fL//'
PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. /'

SE ACUERDA QUE LOS TRABAJOS DE OBRA EXTRAORDINARIOS Y EXCEDENTES QUE S AN
NECESARIOS EJECUTAR POR "EL CONTRATISTA" Y QUE VARíEN EL MONTO O PLAZO
PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, SERÁN INICIADOS PREVIA AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO EN BITÁCORA POR PARTE DE;L REPRESENTANTE DE "EL CONALEP"
(RESIDENTE), MISMOS QUE SERÁN FORMALIZADOS CON EL CONVENIO RESPECTIVO.

/
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DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA"
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y
DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VíA PÚBLICA DEL LUGAR DONDE 'SE REALICEN ESTOS, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO
A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL CONALEP", TAMBIÉN ESTÁ
OBLIGADO A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN·LOS TRABAJOS DE LA
OBRA, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y
ESPECIFICACIONES DE "EL CONALEP" y QUE LA REALIZACiÓN DE TODAS Y CADA UNA
DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCiÓN DE LA MISMA, Así COMO
A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS CONSTRUCTIVOS QUE
RESULTAREN, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO POR INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS RELATIVAS O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, CAUSANDO DAÑOS Y PERJUICIOS A "EL CONALEP" O A
TERCEROS, .EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA, LA GARANTíA ESPECíFICAMENTE
OTORGADA PARA ESTE FIN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE "EL CONALEP", DE EXIGIR
EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS DE LA INDEMNIZACIÓN, QUE A SU JUICIO
CORRESPONDAN, UNA VEZ QUE SE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA CONSTITUIDA PARA
ESTE EFECTO.

LOS COSTOS DE AGUA POTABLE Y ENERGíA ELÉCTRICA NECESARIOS PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA CORRERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA",
AsiMISMO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL MATERIAL,
HERRAMIENTA Y EQUIPO A UTILIZAR, Y CORRERÁN A SU CARGO LOS GASTOS DE
CONSTRUCCiÓN, RETIRO DE BODEGAS Y TALLERES NECESARIOS PARA LA EJECUCiÓN
DE LA OBRA.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN TODO O .EN PARTE A
TERCERAS PERSONAS, FíSICAS b MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE
CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE
"EL CONALEP".

f "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS
DE LA OBRA AL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, QUIEN SERÁ LA PERSONA
ENCARGADA DE LA DIRECCiÓN Y EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, Y QUE CONTARÁ CON TODAS LAS FACULTADES TÉCNICAS Y LEGALES QUE LE
CONFIERE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO. DE ACUERDO CON EL DOCUMENTO AP3 DE LA PROPUESTA DE LA
LICITACiÓN CORRESPONDIENTE, LA PERSONA DESIGNADA COMO SUPERINTENDENTE ÁL
ARO. RAÚL BERNARDO GONZÁLEZ MEDRANO, CON CEDULA PROFESIONAL No. 1102238,
ANEXANDO COMPROBANTE DE INSCRIPCiÓN PARA LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA No
DE SERIE 00001000000103580760.
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DÉCIMA CUARTA: SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER EJECUTAR
POR OTRO, LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, PERO CON
LA AUTORIZACiÓN PREVIA DE "EL CONALEP", PODRÁ HACERLO RESPECTO DE PARTES
DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACIÓN, EN TODO CASO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS
DERECHO~ y OBLlGACIONES'#QUE SE DERIVEN'#DE LA SUBCONTR'ATACIONES ANTES'
MENCIONADAS, DESLINDANDO A· "EL CONALEP" DE CUALQUIER TIPO DE
RESPONSABILIDAD PARA CON LA EMPRESA O PERSONA SUBCONTRATADA.

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL.- CUANDO EXISTA CUALQUIER CAUSA
JUSTIFICADA Y Así LO DETERMINE "EL CONALEP" PODRÁ SUSPENDER TODO O EN PARTE
LA OBRA CONTRATADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Así COMO LO ESTABLECIDO EN
LA SECCiÓN V DEL CAPíTULO CUARTO DE SU REGLAMENTO, DEBIENDO PAGAR A "EL
CONTRATISTA", LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO

"-RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN ·R;\ZGNABL:ES, ESTÉN DEBiDAMENTE­
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA
LO CUAL "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN ESCRITA DE "EL CONALEP"
SOBRE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, DEBERÁ PRESENTAR SOLICITUD QUE JUSTIFIQUE EL
PAGO CORRESPONDIENTE; DENTRO DE IGUAL PLAZO "EL CONALEP" RESOLVERÁ SOBRE

( LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN Y EN SU CASO CELEBRARÁ UN CONVENIO ENTRE "LAS
PARTES". LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN NO PODRÁ PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTI.NUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA
SUSPENSiÓN, DEBIENDO MODIFICARSE EN LO REFERENTE AL PLAZO PARA LA EJECUCiÓN

." DE LOS.TRABAJOS DE LA OBRA Y SI ES PROCEDENTE, EN ELAJUSTE DE COSTOS, MONTO.
Y VIGENCIA DE LAS FIANZAS, EXHIBIENDO "EL CONTRATISTA" PARA TALES EFECTOS, EL
E~DOSO RESPECTIVO DE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)1
DIAS NATURALES SIGUIENTES AL REINICIO DE ACTIVIDADES, QUE CONTINUE
GARANTIZANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y
CONVENIOS RESPECTIVOS.

DÉCIMA SEXTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE
INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN CONTINUAR CON
LOS TRABAJOS DE LA OBRA Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA. UN DAÑO O PERJU!CIO GRAVE A~'~L/'./
CONALEP", O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIO 7
DE LOS TRABAJOS EN SU CASO, PARA TAL EFECTO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" S
TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE
ESTOS SEAf:-J RAZONABLES, E~TÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN.
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS CONVENIOS RESPECTIVOS EN SU

~
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CASO Y SE ENCUENTREN DENTRO DE lOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE El ARTíCULO 152
DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

DÉCIMA SEPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- "EL CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESelNDIR ADMINISTRA1"IVAMENTE El PR~SENTE CONTRATO: CUANDO "EL
CONTRATISTA" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DE lOS TÉRMINOS
CONTRACTUALES O DE lAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES..

El CAMBIO O lA AUSENCIA DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN Y RESIDENTE DE
El CONTRATISTA" SERÁ CONSIDERADA COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y POR lO
TANTO SERÁ MOTIVO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, SALVO EN CASOS DE
FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADOS, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "El
CONAlEP" El REEMPLAZO DE ALGUNO DE ESTOS EMPLEADOS CON EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD SIMilAR Al PROPUESTO, Y "El CONAlEP" DESPUÉS DE EVALUAR El CASO
RESOlVER~ LO CONDUCENTE.

SE CONSIDERAN CAUSALES DE RESCISiÓN lOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN El
ARTíCULO 157 DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
lAS MISMAS. CUANDO "EL CONTRATISTA" DECIDA RESCINDIR El CONTRATO SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE lA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE, Y SI EN ESTA SE DETERMINA lA RESCISiÓN DEL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES IMPUTABLES A "EL
CONALEP" SE ESTARÁ A lO QUE RESUELVA lA AUTORIDAD JUDICIAL DE CONFORMIDAD
CON lOS ARTíCULOS 155 Y 156 DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

CUANDO "EL CONALEP" DETERMINE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", UNA VEZ EMITIDA lA DETERMINACiÓN RESPECTIVA,
"EL CONALEP" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE El INICIO DE lA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR lOS IMPORTES RESULTANTES DE lOS TRABAJOS DE lA OBRA EJECUTADOS AÚN
NO LIQUIDADOS HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO CORRESPONDIENTE lO QUE

1
DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A lA

I FECHA D,E NOTIFICACiÓN DE lA RESCI~IÓN,A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS lAS
GARANTIAS. EN El FINIQUITO DEBERA PREVERSE El SOBRECOSTO DE lOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME Al PROGRAMA
VIGENTE, Así COMO lO RELATIVO A lA RECUPERACiÓN DE lOS MATERIALES Y EQUIPOS
QUE, EN SU CASO, lE HAYAN
SIDO ENTREGADOS, PARA lO CUAL, SE SEGUIRÁ El SUBSECUENTE PROCEDIMIENTO:

A.- SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" lE SEA COMUNICADO El
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DíAS HÁBilES EXPONGA lO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU
CASO, lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, Y;
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B.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER,
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE DICHO PLAZO. "EL CONALEP" PROCEDERÁ A TOMAR
INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS fNSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO CON
O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA
QUE SE HARÁ CONSTAR EL ESTADO FíSICO Y FINANCIERO EN QUE SE ENCUENTRAN
LOS TRABAJOS, AL MOMENTO DE LA NOTIFICACiÓN DE LA DETERMINACiÓN DE LA
RESCISIÓN, EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HUBIEREN EJECUTADO
O QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS, CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE Y LA
APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN ESTOS CASOS, "EL CONALEP"
PROCEDERÁ A LA RECUPERACiÓN INMEDIATA DE LOS ANTICIPOS NO
AMORTIZADOS, A LA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
PROPORCIONADOS POR "EL CONALEP" NO INCORPORADOS A LA OBRA POR "EL
CONTRATISTA", A LA DE LAS INSTALACIONES Y A LA DEL INMUEBLE, POR LO TANTO,
EN LO QUE·SE'REFIEREA MATERIALES, EQUIPOS, INSTALACiONES E INMUEBLE, Así" ,"
COMO TODA LA DOCUMENTACiÓN ENTREGADA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ENTREGARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESCISORIO.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE TENGA "EL CONALEP" PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA" O EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SI Así LO DECIDE "EL CONALEP".

"EL CONALEP" PODRÁ, BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUSPENDER EL TRÁMITE DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE
CONCILIACiÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISiÓN.

DÉCIMA OCTAVA: DE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA REALlZADOS.- "EL
CONALEP" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR QUE LAS OBRAS DE ESTE CONTRATO SE
ESTÉN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
APROBADO, PARA LO CUAL "EL CONALEP" COMPARARA PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE/!
LAS OBRAS. / l

DÉCIMA NOVENA: PENAS CONVENCIONALES.- "EL CONTRATISTA" CONVIENE QUE SI NO
EJECUTA LAS OBRAS CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROGRAMA QUINCENAL
VIGENTE DE OBRA APROBADA, SE LE APLICARÁ UNA RETENCiÓN DEL 2 (DOS) POR CIENTO
QUINCENAL SOBRE LA DIFERENCIA ACUMULADA QUE EXISTA ENTRE LO QUE DEBiÓ
EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIENDO ACUMULABLE ESTA RETENCIY'N _
MIENTRAS"NO SE CORRIJA EL A~RASO EN LA EJEC~CIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA".-

LAS RETENCIONES SE APLICARAN A LA ESTIMACION QUE SE ENCUENTRE EN PROCE O
EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL CONTRATISTA" PODRÁ
RECUPERAR EN LAS PRÓXIMAS ESTIMACIONES SI REGULAR'IZA LOS TIEMPOS DE ATRASO

SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAI~'~)~I\~~~~~I~II~~I'ROIFOS __~

Calk IC> ,k Septiembre No 1-.J7 '!lc' (\>1 la/aro l"ard':lws. :Yklepec" hla"" de :Yk~lc". ('1' 521-1X
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LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA PACTADA DE TERMINACiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, ÉSTOS NO SE
HAN CONCLUIDO.

SI AL TÉRMINO DEL P!..1\ZO PACTADO "EL CONTRATISTA" NO tERMINARA LAS OBRAS QUE
LE FUERON ENCOMENDADAS, PAGARÁ A "EL CONALEP" EL 0.5 (CERO PUNTO CINCO) POR
CIENTO DIARIO SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA AÚN NO EJECUTADOS
EN CADA DíA, HASTA LA TERMINACiÓN TOTAL DE ELLOS; HASTA LLEGAR AL 10 % (DIEZ POR
CIENTO) POR LO QUE UNA VEZ LLEGADO A ESE PLAZO SE DEBERÁ PROCEDER A HACER
EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL INCISO A DE LA
CLÁUSULA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SALVO QUE ESTA OBEDEZCA A
CAUSAS JUSTIFICADAS A JUICIO DE "EL CONALEP". LAS PENAS CONVENCIONALES EN
NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTíA
DE CUMPLIMIENTO.

. ESTAS' PENAS· CONVENCIONALES,SE ESTiPULAN POR EL SIMPLE RETRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" Y SU MONTO SE
DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS LIQUIDACIONES PARCIALES QUE SE
FORMULEN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "EL CONALEP" DE OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO,

CUANDO LOS TRABAJOS DE LA OBRA NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A PRACTICAR UNA
EVALUACiÓN PARA DETERMINAR LA REPOSICiÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O
LA APLICACiÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCiÓN A LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS,
CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN SI SE DETERMINA LA
REPOSICiÓN, SE APLICARA UNA RETENCiÓN DEL VALOR DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS QUE SÓLO SE DEVOLVERÁ SI "EL CONTRATISTA" LOS CORRIGE A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "EL CONALEP".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O
CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", YA QUE EN TAL EVENTO,
"EL CONALEP" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

"LAS PENAS CONVENCIONALES EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU
CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO."

VIGÉSIMA: INSPECCiÓN RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA: "EL CONTRATISTA"
COMUNICARÁ MEDIANTE BITÁCORA Y POR ESCRITO A "EL CONALEP" LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS DE LA OBRA QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PLAZO PACTADO Y
ESTA ÚLTIMA, VERIFICARA QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL
CONTRATO, DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA

NOTIFICACiÓN FORMAL DE "EL ~:~U::::~::~~~l'RO~__.~
(·alle 16 dI? Sl?pllclllbrc \lo 1·1- \,jlc' Col I.;mln' (úrllellas. tvickpcc. htado dc ,vl0~ico.~ .
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POR LO ANTERIOR, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN DENTRO DE UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYA CONSTATADO LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA, EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE
RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

~ ~ ~ ~

"EL CONALEP" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y
SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

RECIBIDOS FíSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES ELABORARÁN DENTRO DE UN
TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON ÉL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE "LAS PARTES" RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA'"NO ACUDA CON '''EL CONALEP" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO''8EL . --~ ,,'
PLAZO SEÑALADO EN ESTE CONTRATO, ÉSTE PROCEDERÁ A ELABORARLO,
COMUNICANDO EL RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS
NATURALES CONTANDO A PARTIR DE SU EMISiÓN.

UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA" ÉSTE
TENDRÁ UN PLAZO DE 15 DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO
CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ
POR ACEPTADO.

VIGÉSIMA PRIMERA: SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA".- EN LOS CASOS DE
RESCISiÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
A "EL CONTRATISTA", SE REINTEGRARÁ A "EL CONALEP", EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10

. (DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA'
LA RESCISiÓN A "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL, SE LE RECONOCERÁN LOS
MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE
CC?MPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBICIÓ~CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOSf
BAStCOS DE PRECIOS DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SI LO­
HUBIERE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE
RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE
EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN
EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL
SALDO POR AMORTIZAR, DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO, PAGARA A "EL
CONALEP" GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DEPRÓRRO~A././
PARA EL PAGODE'CRÉDITOS FISC~LES; LO~ CARGOS SE CALCULARAN SOBRE, EL SALDO :5
NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE QUE VENCIO EL PLA
DE SU REEMBOLSO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP".

( TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE SE

~~L1~A A REINTEGR~R~OS, MÁ;r_!~'~I~~~~~~U~!:'1:21~ü~E~~O~DIE~TES'CO ..~O~ME Ak
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PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL
CONALEP". .. .. .. ..

VIGÉSIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES.- "EL CONTRATISTA" EN SU CARÁCTER
DE EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
DE LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS
EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL; Y POR LO TANTO, SE OBLIGA
EN TODO MOMENTO A QUE EL PERSONAL CITADO CUENTE CON SU ALTA ANTE EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Así COMO A SACAR EN SALVO Y EN PAZA "EL
CONALEP" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN DE íNDOLE LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

... "RELACiONADA ,CON: lOS TRABAJOS DE LA OBRA RELAC·IONADOS POR '·'EL·CONTRATISTA"
E INCLUSIVE DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O
EN CONTRA DE "EL CONALEP", EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO, POR
LO QUE ESTA ÚLTIMA EN FORMA EXPRESA SE LIBERA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD
QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS
PARA ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE SEA CONTRATADO POR ÉSTE
O POR LOS SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES INVOLUCRADOS EN LA OBRA MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO, PARA EFECTOS DEL DESARROLLO,' IMPLEMENTACiÓN' Y
PUESTA EN MARCHA DE LA MISMA, CONTARÁ CON LA AUTORIZACiÓN DE LA AUTORIDAD

..MIGRATORIA. 'p,AR.f,\INT!=RNARSE EN EL PAís CON. LA GALI,DAD.Y.C.ARACTE.RíSJICA ..• . . . . ~w., .' .. t ..'.. ..' • .. . .'. .• • . _ . . I ',__ '. "". • ,1 _ .• _

MIGRATORIA QUE LE PERMITA TRABAJAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO
CONTRATADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACiÓN Y SU
REGLAMENTO, ASIMISMO SE COMPROMETE A DAR AVISO A LA SECRETARíA DE
GOBERNACiÓN EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE TENGA CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE ALTERE O PUEDA
MODIFICAR LAS CONDICIONES MIGRATORIAS A LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO
CUALQUIER EMPLEADO DE NACIONALIDAD EXTRANJERA A SU SERVICIO O AL SERVICIO DE
SUS SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES, OBLIGÁNDOSE A COSTEAR LOS GASTOS QUE
SE ORIGINEN POR LA EXPULSiÓN DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE, CUANDO LA
SECRETARíA DE GOBERNACiÓN Así LO ORDENE DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 61 DE LA
LEY GENERAL DE POBLACiÓN.

VIGÉSIMA TERCERA: RECURSOS HUMANOS.- PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR PERSONAL
TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA.. . . .

e

!"~VO~CONALEP~OOl~I'R~"'~~· ~ f_l
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TRIGESIMA: JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA LA
SOLUCiÓN DE CUALQUIER CONTROVERSIA DERIVADA DE LA INTERPRETACiÓN Y
CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, SE SOMETAN A LA JURISDICCiÓN DE LOS
TRIBUNALES FEDERALES DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO, PRESENTE, FUTURO O POR CU~LQUIER OTRA CAU~A. ~

El,. PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN f\.i1ETEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DOCE DíAS
DEL MES DE AGOSTO DEL 2016.

(

POR "EL CONALEP"

M.A.E.E. JOSÉ LUI QUIE DO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAES RUCTURA y

ADQUISICION S

ING. SE I
REPRESENTAN E AL E LA EMPRESA,

GRUPO CONS . SEYRA S. A. DE C. V.

TESTIGOS

(
\

ARQ. JOSE JUAN VALENZUELA CORDOVA

SUBCOORDINADOR DE PROGRAMACIÓN
DE EQUIPO

. ..!.'.r=..'.U)ivl "U-CONALEI'-OO j -!'!Ulld -Og
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a treinta de abril de dos mil

--~~- -~¡:."'l·''''1 .. ~
/-;s),;:'--- ""t/4"

"GRUPO CONSTRU SEYRA", so~~~KD'·ü(;SA¡~I' ~~
. !~I./~. /c:;. ~\

, que otorgan los señore~~f.~' ~ ~
:- ~ "'h ~

MEDRANO, SERGIO TERAN VEGA Y AN ~~ ';¡~(i/ ' ;! ,§
a quienes enteré de las penas ~\?-:'.'~e'.: ,lf,'/ :;/''\ /. ~"'~! - "/..'.
declaran con falsedad, de conformida~{;J¡;i;iY!!.;" ~'<.t{'J::-'

. --'~I:smf1.....-

once del Código Penal y cientel':'

de la Ley· del Notariado, ambos para el

del permiso expedido por la

Exteriores, que agrego al apéndice

con la letra "A", :al tenor de los

OLVE*-

Por 'el

ANÓN:EMA

los

de esta

siguientes: - - - -

1-
__~J~O~S~E~~~~~~~~N~I~N~-O~~D~E~L~A~S~E=L~V~A~, titular de la Notaría

del Distrito Federal, a solicitud de

que más adelante se mencionan, hago

sesenta

DistlJito

(~

ESTATUTOS . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ­

DEJOMINACIÓ~ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTÍCULO ~RIMERO - - - - - - - - - - - - - - - -

La ~enominaJlión social "GRUPO CONSTRU SEYRA" , se usará

seguiJda de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARI~BLE" o de su abreviatura "S. A. de C. V." - - - - -

OBJ.ETO - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTÍCULO S GUNDO - - - - - - ~ - - - -

La sqciedad diene por objeto: - - - -

Al . - 'La coJstrucción de todo tipo de .bienes inmuebles,

edif~cacioneJ, obras de ingeniería y arquitectónica, tales

como, forma ¡enunciativa y no limitativa" casa habitación,

edif~cios eJ general, terracerias y te~raplenes, plantas

indus~triales y eléctricas bodegas, carreteras, puentes y

cami~os, ví s ferreas, presas y canales, gaseoductos o

( eleoductos, ' lacueductos,' perf~ración de pozos, obras viales

José Niño De La ~1~".a
Noaho. V"\



- 2 ­

58527

de urbanización, obras de drenaje, aeropuerto[ y simi~ares,

escuelas, hospitales, centros comerciales entre ptras,

urbanización y fraccionamiento de zonas h bitacional~s,

fndustriales y come~cial~si incluyendo~ estudir~' proy~ct~s,
supervisión, dirección, remodelación y manteniriento de toda

clase de obras, acabados, instalaciones eléC¡tricas de alta

media y bajo tensión, hidrosanitarias, de aire-­

acondicionado, impermeabilización, instalaciones, eléctricas

para comunicaciones especiales, instaiacionbs de vapor,

>.e'e" epúdiendo ser es tas obras de pa:t ~ C~'arer: federales,

'i{~~~~~[~:~~~::~t:::i:~;::::;p~ d:e::~::o:~ c;::r:~r~ :e:~~::-::
. ¿:.:..".ó:.,::;·teréeros, b1en sea dentro del país o en el extF.anj ero.·¡ - - ­
:·':":'::::~/i~·0·.~·j:?~·· Elaborar toda clase de productos relaclÍ.onados con su

.objeto social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

D).- pre7tar y recibir toda clase de servicios y asesorías o

consultorías financieras y de cualquier carácfer taleF como

legales, administrativas, de tesorería, auditorías,-­

mercadotecnia, preparación de balances y preshpuestos~ para

realizar inversiones, elaboración de programks y manuales,
~l" d 1 d d . ~ I 1 . ~ dana 1SlS e resu ta os e operac1on, eva uaC10n e. I

información sobre productividad y de posibles
. . I

financiamientos y la· preparación de e_s. t_Ud_io_l_acerca: de la

disponibilidad de capital. - -. - - 1,
E) . Realizar. investigaciones de _..' ~e~c~tll~'_ ca(npañas..
publicitarias y promocionales. - - - - -

F).- Llevar a cabo por cuenta propia o de terperos servicio

de informática de todo tipo, c~m~r:, _d:s~r~orl~ ~ venta de
programas de computación. I
G).- Representa~, ser agente, contratista o rUbcontratista

de empresas comerciales o industriales, naciona~es o

extranjeras e intermediar en la venta de toda clase de

bienes y servicios ya sea en forma de comisión,

distribución, mediación, asesoría, promoción o cualesquiera

actividad complementaria de comercialización bn Méxicp o en

el extranjero. -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t.

(

(



mandatos que le

los que pres·tare

y empleados el

mandatos.

oficinas de representación y.

parte de la República Mexicana

señalar y someterse a domicilios
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administrar y

mercantiles o civiles ya

y ejecutar los poderes y

personas físicas o morales a

en sus funcionarios

J)

K).- a por cuenta propia

programas de capac'itación y desarrollo,

científicas wara desarrollo tecnológico e

profe~ionalesJ ya sea directamente o por medio de asociación

con :instltuJos tecnológicos, universidades, empresas o

insti~ucionesl espe6ializadas del país o del extra~jero, así

como proporci0nar los resultados de dicha investigación. ~ ­

L) .-'Adquiri~, disponer o explotar por'cualquier título,

toda : clase ~e patentes,· marcas, certificados de invención,

nombres c~me~ciales, denominaciones de origen y cualquier
Iotro ¡tipo de derechos de propiedad intelectual, ya sea en

Méxic0 o en ei extranjero. - - - - - - - - - - - - - - ­

M).- .obt~nerl por cualquier título concesiones, permisos,

autorlzaClones o licencias, así como celebrar cualquier

clase de cont~atos con Administración Pública, sea Federal o

Local: - - - 1 - - - - - - - - - - - - -
N).- ,particiJar en toda clase de licitaciones públicas, con

la Administtación Federal o Local, sujetándose a las

dispoéiciones establecidas para tales efectos. - -

Ñ).- Emitir y girar toda clase' de títulos de crédito,

aceptarlos, endosarlos y negociarlos,. incluyendo - ­

obligaciones ~on o sin garantía hipotecaria o real. - - - -­

0).- 'Adquiri:!. y disponer por cualquier título de toda claseI .
de bienes, así como derechos reales sobre los mismos y hacer

respec;:to de lellos tod9 tipo de operaciones. - - -

P).- Partici,ar en la constitución de otras sociedades o

(~

José Niño De La SJI~\va
,..., 1./11 •
l'l 0IY~' 10
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:~::::"r con posteri~rid:d_aecioneso partes_roc~a~es! enc':s

Q).- Dar o tomar dinero en préstamo y suscribir, emitir,
~xpedir, t ,# 1 t - t 1 d'# - d . ~ . I .,#

ObligaCion::e~r::ia:oa:: ::r~:r~s~s e cr~ ~I-~ ~=a~~~t~z:~
R).- En general, celebrar y realizar toBas los ~ctos o

contratos permitidos por la Ley, sea en México o en el

extranj ero. - - - - - - - - - I - -

.:.::;.'.:~' .. ¡:.:;;.~.:::~~~~~o TERCERO - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~
. ';'/:'~~'~.;:.,:.:,~r.;a.:'<·~QCiedad tiene su domicilio en México, Dirtrito F~deral,
. :., ','::".::.\ pudÚ,'ndo es tablecer sucursales en cualquier p rte del país o

"-;-i~\:~B~~i~:~:j ero _ _ : : :: :: _~_ :_-::c :_: : ::
:' ..... ":.ARTÍCULO CUARTO - - - - - - - --

. ,;::,"..'

'La duración de la sociedad será de cincuenta años, contados

a partir de la fecha de firma d_e_la_ p_re_sente~rs~cr_it_ur_a¡,._.
EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS

representado por TRES

nominal de UN MIL PESOS,

todo caso,

l

• __... oo ••••••• _._ ••••• ' ••T·.
....- ._--.- - ..::.... =:_=;.:-.:.:=.=-------------------
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Mercantiles. No podrá decretarse un

de capital, sin que las acciones que

acordado, ·estén totalmente

Sociedades Mercantiles y ilevarán la firma

o del Administrador Unico. - - - - - - - -

sociéll.

La sociedad llevará un libro de Registro de

que ,deberán inscribirse todas las

suscripción, adquisición o transmisión

las acciones de cada serie que
i

La sociedad considerará comoI .
acciones a quienes aparez,can inscri tos en

ACC:ONES .1_ - _i - - - - - - - - - - - - - - - - --

ARTICULO SEPTIMO - - - - - - - - - - - - - -

Los 'títulOSJ de las acciones o los certificados

provisionales I que podrán amparar una o más acciones, '. se

redactarán de acuerdo con el artículo ciento veinticinco.,de, I
la Ley General de

d d ' Ie os ConseJeros, I
DERECHOS Y GBLIGACIONES

(

(

I
ARTÍCULO O~TAVO

Las acciones confieren a sus dueños iguales derechos y

obligaciones. En los aumentos del capital social, los

accionistas tendrán preferencia para suscribir el nuevo que

se emita, e

l
l proporción al numero de sus acciones. La

prefe~encia se ejercitará dentro de los quince días

siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo de

aumentar el ctpital social. Dicho acuerdo se publicará en el

Periódico Oficial del domicilio de la Sociedad. Los

accionistas

acciones".

responderán de las pérdidas sólo con sus

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS
~ I

ARTICULO NOVENO

La Asamblea General de Accionistas· es el órgano supremo. de

José Niño De La S!~Jva

. No~~io
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la sociedad y su régimen es el siguien-e: I.- Serán

extraordinarias u ordinarias. Las extraordinkrias serán las

que se reunan para tratar cualquiera de los akuntos a: que se

r~fiere el artícu16 ciento ochenta y dos del ia Ley ?enéra~
de Sociedades Mercantiles y las demás serán ordinarias. II.­

Se celebrarán' en el domicilio s~cial.~ III.-: Serán

convocadas por el Consejo de Administración, el

d . . t d . 1 1 . l.A mlnlS ra or Unlco, o e o os Comlsar~os.- IV.- La

., ... ··..!~.c.onvocatoria se publicará en el Diario bficial de la

':{;f;~~~~~1::;i:~:;~;:¡~~:¡;¡:~~~:~:¡~~~~~;:;j:~¡:¡:¡i~~;~f;:~
'~ien la realice. Si todas las acciohes esthvieren

representadas al momento de la votación, no será necesaria

la publicación de la convocatoria.- V.- Actuará como

Presidente el del Consejo, el Administra~or Unic~, o la

persona que designen los accionistas presrntes y [ungirá

como Secretario la persona que ellos mismos ~esignen:. - VI. - (

Para que se considere legalmente reunidal y para que sus

resoluciones se~n válidas se atenqerá a lo dispuesto por los

artículos cien~o ochenta y nueve, ciento nbventa y ciento

noventa y uno de la 'Ley General de soci'edadels Mercantiles .'­

VII.- En las votaciones, cada acción reprebenta un' voto y

serán nominativas, .a menos que la mayorla ac1erde otr~ .forma

de votación.- VIII.- Las actas de las Asambleas debe~án ser

firmadas por el Presidente, el secretario J los Comisarios

que concurran. Las resoluciones tomadas fu:~a de asamblea,

por unanimidad de los accionistas que Irepresen:ten la

totalidad de las acciones con derecho a voti' tendrán, para

todos los efectos legales, la misma validez que si hpbieren

sido adoptadas estando reunidos en Asamblea G~neral, :siempre

que se confirme por escrito. - - ~ - - - - - - - -

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTÍCULO DÉCIMO

El órgano de administración de la soc{edad estará integrado
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~\'í\.(¡ De i" {fe}

.-,,'" 0<' ~\ÜJCI/,y, Po;> ~ .
~ ~~ 1& 1,;; ~ ,~, ..;.
~ o '7:'1-o '" ~'" "'-a 't-:: 1"

~ ~ ~'l
.~~O'.;,_/..~
P'':r~~~~;'\o sttrador Unico O un consejo de Administración.' -

. () 71D\S I
CO DE AffiMINISTRACIÓN - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ I ,
ARTICULO DE~IMO PRIMERO . - - - - - - - - - - - - - - --

El Consejo de'Adminfs~raciónestará integra~o ~or el número
de mierpbros que determlne la Asamblea de ACC':Lonlstas. - - --

~ I .
DURACION DE LOS CARGOS - - - - - - - - - - - - -- \

I ,.....;---....
ARTÍCULO DÉC1:IMO SEGUNDO - - - - - -.A ~ ,.tilllUtl Illk;;·"'....
'i I • Á'*-~ )tiIDOS,\( "'~\.

El Administrador Unico o los miembros del cons'fZ~ 0'1, . -1; ~\

Administración/ durarán en su cargo hasta, que

nuevo nombramiento y los designados tomen posesión.

SESIONES DEL/CONSEJO - - - - - - - - - - - - -
I ~ I

ARTÍCULO DECIMO TERCERO - - - - - - - - - -

La sesión de~ Consejo se considerará legalmente

con, por lo Imenos! la mitad de los consejeros. Cada

consejero gozará de un voto y las resoluciones s~ tomarán

por mayoría be presentes. El Presidente' tiene voto de

calidad. Las r~sóluc'iones tomadas fuera de sesión de Consej o

por unanimidatl. de" los 'miembros del mismo, tendrán, para

todos .los efec/tos legales, la misma validez como si hubieren

sido I adoptaJas en:' sesión de Consej o, 'siempre que., se

confirmen por escrito. - - - - -

PRESIDENTE SECRETARIO DE LAS SESIONES - - - -
~ ~I

ARTICULO DECIMO CUARTO - - - - - - - - - - - - - -

El Presidente Iy el Secretario del Consejo de Administración,

lo se~án de las sesiones del mismo y en su defecto, fungirán

como tales Jl primero y segundo designadoe: al nombrarse el

Consejo de Ad~inistración. - - - - - - - -
I

ACTAS DE LAS SESIONES

l

J
ARTÍCULO DECIMO ,QUINTO

I
De cada sesión de Consejó de Administración se levantará un

acta, en lalque se hará constar la lista de consejeros que

asistieron, ]os asuntos que trataron, el desarrollo de los

.mismos y deJerá ser firmada por quienes hayan actuado como
I

Presidente y Secretario en dicha sesión de consejo. - -
I ~ ~'

FACULTADES ffiEL ORGANO DE ADMINISTRACrON
I

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO
I

El Consejo de Administración o el Administrador Unico,

José Niño De La E'J~Wlva
1'-T 71,.
'(o lirIO

" ~
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tendrá las más amplias facultades para realizar el objeto
I

social, por lo que enunciativa y no limitativamente gozará:

de las siguientes facultades: 1.- Poder genertl para pleitos:

y cob~nzas, e,on todas 1.as facultades geneptles y- ,?-ún con

las especiales que de acuerdo con la ley re~~~uie~an,poder o

cláusula especial, en los términos del párrlfo prim~ro del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuitro del Código
ICivil, por lo que al efecto gozará~ entre otras, de las

... .sigu.ientes: A. - Para intentar y desistirse d~ toda clase de

, ::-:;,:p~?~edimientos , inclusive amparo, B. .. Para Itransigir, C.­

':'.\;i:Eara.,"comprometer en árbitros, D. Para absolver y articular

,'. ' ::~~'~:ibiones, E. Para recusar, F. Para tacer ce~ión de

. ,~iénés', 'G. Para recibir pagos, H. IPara presentar

,,;denuncias y querellas en materia penal y parr desistirse de

ellas cuando lo permita la Ley; 11.- Poder gener~l para

actos de administración en los términos del rlárrafo segundo

del citado artículo; 111.- Poder general para actos de

dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del mismo
I

artículo; IV.- Poder para otorgar y, suscribir títulos de
, .' I (

crédito, en los términos del artículo nfveno de la Ley _

General de Títulos y operaciones de Crédit0; V.- Facultad

para designar al Director General, a Ilos Gerentes,

Sub-Gerentes y'demás factores o empleados de la sociedad;

VI.- F~cultad para otorgar poderes generalesfo especiales y

para revocar lIDOS y otros. Las anteriores facultades se

confieren sin perjuicio de que la Asamblka ordin~ria de

Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas. - t - - - -
COMISARIO .. - - - - - - - - - - - r
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO - - - - - T

El órgano de vigilancia de la sociedad, ,estará integrado por

uno o varios comisarios que podrán ser o nf accionistas y

quienes continúarán en su cargo hasta que se haga un nuevo

nombramiento y los designados tomen posesión t tendrál'l todos

los derechos, facultades y obligaciones a qUr se refiere el

::~~::~:esC~::~~mt:~::nta y seis de_ :a_ ~IY__:eneral de
EJERCICIOS SOGIALES - - - - - - - - - - - - - -

\..
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se formularán al término de cada

OCTAVO

NOVENO

remanente

sociales correrán del primero de enero al

diciembre de cada año. - - - - - -

ARTÍCULO

ESTADOS

acuerde para

especiales.

Los estados

ejercicio y

siguientes a

REMANENTE

Del

por ciento

que alcance el veinte por ciento capital

11.- Se s~pararán las cantidades que la Asamblea

l¡ form¿c~ón de uno o 'varios fondos de reservas

111.- Se distribuirá como dividendo entre los
I

accionistas, la cantidad que acuerde la a:3amblea. IV. - El

sobrante repattible será llevado a la cuenta de utilidades

por ap~ica~. -1 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD - - - - -

~ . L
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . - - - -

La so~iedad s~ disolverá por acuerdo de la Asamblea General

Extraordinaria/ de Accionistas y en los demás casos que fija

la Ley. - -~- r - - - - -'- - - - - - - - -
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD - - - - - - - - --

ARTÍCULO VIbÉSIMO SEGUNDO . - - - - - - - - - - - - - ­

Disuelta la kociedad se pondrá en' liquidación~ nombrándose

uno o variosl liquidadores quienes procederán a la misma

conforme a lo dispuesto en el capítulo once de la Ley

General de socledades Mer6antiles. - - - - -' - - - - - - - -
I

FACULTADES DE LOS LIQUIDADORES

(

(

(
~ L

ARTICULO VIGESIMO TERCERO - - - - - -

En el períbdo de liquidación de la sociedad, los

liquidadores ~endrán las mismas facultades y obligaciqnes
I.. . que corresponq~lL-a.l órgano de ad~~nü3tración.
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continuará: en funciones ;con las

que le coirespo Idían en ,la vida

El órgano de ,vigilancia

facultades y obligaciones

normal de la sociedad. - - -

INSCRIPcIóN EN .EL REGISTRO ~

,- - - - - - - -....
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO

RAUL BERNARDO GONZALEZ MEDRANO- - - ­

SERGIO TERAN VEGA- - - - - - - - - ­

ANA MARIA OLVERP. FRAGOSO- - - -- - -

para tal efecto

en los cargos que

y

siguientes personas,

Administración

Mientras no. se inscriba en el Registro Público de Comercio

el nombramiento: de los liquidadores y éstos JE hayan ~ntrado

en funciones, el órgano de adminis.traci~L contin;uará en

. funciones, pero no podrá iniciar nuev~s operaciones después

. .,.,,, ..,~:.~, ac~erdo de disolución o de q~e sel compru'ebe la
,,·:"::.<'.:,._.:·..e.xJ;!5t;:encla de la causa legal de esta !Y en caso de

~;~6/;;:~!'),r;i~:\;;;~?~~r~V~nción él esta prohibición, los adm~nirtradores serán
¡ ;:;:1.: i:;-:~·:~;-:'k,·>sol+da.rlamente responsables por las operaclones efectuadas.-

'\~~fl¡;~W,~:H;~:~:~:~:syPA~O - D~L C~PITAL - - - - :, - - --

':::',. ",".;, :.,.... .:......_. .=.p..,R=I",Mo:=E..,R""O,-- - ,- - - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - -
,;¡'.'

'-"

El capital social mínimo o sea la suma de TRES MILLONES DE

PESOS, MONEDA NACIONAL, quedó totalmente sukcrito y pagado

en efectivo, de la' siguiente manera: - - - - l - - - ~ - - - (
, 1

RAUL BERNARDO GONZALEZ MEDRANO, MIL DOSCIENTAS ACCIONES, con. I
valor de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.

I '
SERGIO TERAN VÉGA, MIL DOSCIENTAS ACCIONES, con valor de UN

MILLON DOSCIENT~)S MIL PESOS, MONEDA NACIONAL .1-
ANA MARIA OLVERA FRAGOSO, SEISCIENTAS ACCIONES, con valor de

SEISCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. ,,: - - -1-
TOTAl,. - TRES ~nL ACCIONES', con valor de TrES MILLONES DE

PESOS / MONEDA NACIONAL. - - - - - - - -' - - - - - - - - -

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD - - r - - - - -
SEGUNDO - - - - -. I

Los comparecientes de esta escritura acuerdan:
1: I

'CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

1.- Confiar la ádministración de la s:c~e~a~ 1un con:e;o-d:
1 , 1se deslgnan·a as

" I
se indican: - - -

I
P~ESIDE~TE. - - ,- -

TESORERCD. - -
I

SECRETARIO. - - - -
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en el ej·ercicio de sus cargos

de las facultades previstas

los estatutos sociales, salvo

de dominio y para suscribir y otorgar

ejercitarán siempre en formade

TERCERO

CAJA DE LA

las que

títulos

MONEDA NACIONAL, importe del capital social míNimo. -

la caja

;

conjunta.

(

CERTIFICACIONES - - - - - - - - - - - - - -

YO, EL:NOTARIoJ CERTIFICO - - - - - - - - - - - -

, IDENTIFICACIÓN IDEL NOTARIO - - - - - - - ., - - - - -

1.- Que ~e identlfiqué'plenamente ante los comparecientes de
. . Iesta escrltura. - - - - - - - - - - - - - - - - -

IDENTIFICACIÓNIDE LOS COMPARECIENTES - - - -

11.- Que a mil juicio los comparecientes tienen capacidad

legal para la celebración de este acto, ya que no observo en.

ellos m~nifestabiones de incapacidad natur~l y no tengo

noticias' de qu~ estén sujetos a incapacidad civil y que me

aseguré de su Iidentidad y Clave Unica de Registro de

Población, conkorme a los documentos que en copia

fotostática agrbgo al apéndice de esta escritura con las

letras "B" y "c"l. - - - - - - - -

REGISTRO FEDEruAL DE CONTRIBUYENTES - - - - - - - --

III.- Que infortJé a los comparecientes que deberán presentar

la soli:citud ~e inscripción de la Sociedad, en el Registro

Federal de condribuyentes y que procederé a dar el aviso de

constitución _co_llr~es_po_nd_le_nte, a las autoridades fiscales

\. :ompetentes. _ - - - -

CÉDULA DE IDENTIFICACION FISCAL - - - - - - -

IV.- Que'en tér~inos de lo establecido por el octavo párrafo

del articulo'~eJ~tisietedel Código'Fiscal de la Federación,

José Niño De La ~. e'lva
Nd f~ho. '1\,
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Y de la regla dos.' punto dos punto cuatro .punto cuatro ,=\e la

Resolución Miscelánea Fiscal para dos:' mil diez, con las

letras "D", "E" Y "F", agrego al apéndice de és~a escritura,

copia fot~stática' de las Cédulas de Identific~~ión Fiscal,

en donde constan las claves del Registro I Federal de

Contribuyentes de los comparecientes, mismas que concuerdan

fielmente con los originales que tuve a l~ vista. - - - - --

GENERALES

.. ::<~::"·,}r~,·;::'~:,.?\l:,~ los comparecientes declaran por sus generales se·r:
..:: ./., ·,'::···,:;.:RAUL ';,' ··BERNARDO GONZALEZ MEDRANO , mexicano, originario de

.·(//::j;S~zrtiJ§~r~'0:~·( Distrito Federal lugar donde nalció el día

\~~~~~~~t~:e~::a:~~:::~~::::::::::::::::::::::~~::::::~o:~:
'.. .. 'Eres'c.ientos y de ocupación arquitecto.
".

'SERGIO TERAN VEGA, mexicano, origi.pario de Méx·ico,

Distrito Fede~al, lugar donde nació el. día diecisiete de

octubre de mil novecientos treinta y n~eve, ~oltero, con

domicilio en calle Mar número ochenta y sirte, colonia

Ampliación Alpes, delegación Alvaro Obregón, código postal (~
cero mil setecientos diez y de ocupación ingenieto químico.-

ANA MARIA OLVERA' FRAGOSO , mexicana, originari1a de México,

Distrito Federal,. lugar donde nació el día diecisiete de

abril de mil novecientos cincuenta y. OCho'lcasada,. con

domicilio en calle Tabasco sin número, colonia Santa María

Tulpet.lac, municipio de E.c:atepec, Estado de Mé ico, código

:::~:~da~i~c~e~t~ y cinco mil_~u_~t_-:o_~~_':n_'to_:_~_ll~e_-o_~u_~a_~l_'ón
DOCUMENTOS ORIGINALES -

.1

en esta escritura.

LECTURA PERSONAL,

VII.- Que

tienen de

hice saber a los comparecientes el derecho' que

leer personalmente esta escritura y de que su

VIII.·- Que leída y. explicado el valor, consecuenClas y

contenido les sea ~xplicado por el. S_US_CI_-it_o_no_ta_r1_'0_, _- -, - ­
LECTURA Y EXPLICACIÓN

... _-o· _ .. .....__._..._.. -_-_-._.._..._-..:....._.._.._.. _
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esta escritura a los comparecientes,

su conformidad con ella

de dos mil doce, mismoy 'la

momento eh que la autorlzo.

Doy Fé. - - - - - - - - - - --

FIRMA DE. LOS SEÑPRES RAUL BERNARDO GONZALEZ MEDRANO, SERGIg~;t~;~~~

TERAN VEGA Y ANA MARIA OLVERA FR..~GOSO. - -;;/~q..~~~,I,<¡¡'.r.'\
I .. /,{J"'~.¡, ~ é?-\.

NIÑO. - - - - - FIRMA - - - - - - - - - - - - !j'::!., I~ !.".t. ~J
I ¡J ..~ It3 ::)

EL SELL'o DE AUTORIZAR - - - - - - - - 't .~ \~ J'fl,c..
PARA CUMPLIR Cor LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO DOS M$~~~ ¿f~~
QUINIENTOS CINCUBNTA y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN ~~~- ~~~~~

(
'ISTRITO FEDERAL,IA CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: _ _ _ _ _ ¡::..:~ r; "J~,..,..

ART. 2554.- EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y

COBRANZAS BAsr~ QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS

FACULTAD~S GENE~LES y LAS ESPECIALES QUE' REQUIERAN CLÁUSULA
I . .

ESPECIAL CONFORME A LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS

S~N LIMITACIÓN AJGUNA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ­

EN 'LOS PODERES ¡GENERALES, PARA ~DMINISTRAR BIENES, BASTARÁ

EXPRESAR QUE SE DAN CON ESE CARACTER PARA QUE EL APODERADO

TENGA TODA CLASE DE FACULTADES ADMINISTRATIVAS. - - - - - -­

EN LOS ¡PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO

BASTARÁ QUE SE DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO'

TENGA TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO RELATIVO A.

LOS BIENES, COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE

(

DEFENDERLOS. - -

CUANDO SE QUISIEREN LIMITAR, EN LOS TRES CASOS ANTES
. I

MENCIONADOS, LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE
I

CONSIGNARÁN LAS LIMITACIONES, O LOS PODERES SERÁN

ESPECIALES. I
LOS NOTARIO~ ~NkE~T~~-E~T~ ARTÍCULO EN ~O~ ~E~T~M~NIOS DE

LOS PODERES QUE bTORGUEN.". - - - - - - - -
I

EXPIDO, PRIMER IT'ESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, PARA "GRUPO

CONSTRU : SEYRA",I SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN., .-"-'"
DE ACRED~TAR SU CONSTITUCIÓN, EN_~RE'éE PÁGINAS EGIDO

(.. I ------ . '\~\} 'o. !l~J
~ CON KINEGRAMAS. - - - - - -~ - - - - ~~~--- ¡~

~O .. DISTRITO! FEDERA~~ CUATRO) DE D ,". .
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción I de la Constitución
)olítica de los Estados Unidok Mexicanos, 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del
~eglamento de la Ley de Inve~sión Extranjera y'del Registro Nacional de Inv~rsiones Extranjeras, y 'en
ltención a la solicitud presentada por el (la) Sr(a). JOSE DE JESUS NINO DE LA SELVA, con
undamento en lo dispuesto pdr los articulos 33 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de
'{elaciones Exterio'res en vigor ySEXTO' incisos a) fracción VI y d) fracción I del ACUERDO publicado en
~I Diario Oficial de la Federadón el 11 de abril de 2008, por el que se reforman los artículos sexto y
;éptirno; y se adicionan los artitulos primero bis y décimo primero bis, del Acuerdo por el que se del,eg¡:¡o~-----...
'acultades en los' servidores Ipúblicos de la Secretaria de Relaciones Exteriores que se~i.%J~.a~.\~::<~.;~>,.
Jublicado el 28 de. abril de 2005, se concede el permiso para constítuir una SA DE CV bajo la~¡gt[_ "' . ~.~ ,:!/:~~> {o\
:lenominación: . . ('~',.~~"" '~)\\

. .~,:;?!.";,, .:; ~:: ~ '~l'
. _.t'l~ll~·:t !t~ ~~~ .,: (".)
GRUPO CONSTRU SEYRA ~st;;;;' %~ '~~~L, .-;;'J}i iJ

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la socied~~4~::]'g0:;;; "-~.:,-/
constítuya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto" en la fraccióñ,l?iJ'el¡¡O ,..,..,/
Articulo 27 Constítucional, de Jonformidad con lo que establecen los articulos 15 de la Ley de Inversióñ--·
Extranjera y 14 del ReglamentÓ de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras. Cabe señalar que lel presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo
91 1 Ley de la Propiedad Inrustrial.

Este permiso Juedará sin efectos si dentro de los n~venta días hábiles siguientes a la
fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el
ins!rumento correspondiente a Ila Constítución de 9ue se tr~ta, de conform.idad con .10 establecido por el
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inverslon' Extranjera y del Registro NaCional de InverSiones
Extranjeras. .

. Asimismo, el i~teresado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza
mediante el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del ~isrno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento
de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

México, DF. a ·30 de marzo de 2012

o~ ABR. 2012
. LA DIRECTORA ~.; SitiEJ

;PI J~/J1 I . ~'t¡¡fde~
: 'tUI/YULf-' ~úJec'~~

,frARIA DE LOUROES7IDA NEIRA r
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